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AUTO CORRE TRASLADO SOLICITUD DE DESISTIMIENTO 
0553311001 AUTO  DE  TRASLADO

005492018 14/07/2022
GOBERNACION DE 
CUNDINAMARCA

CONSUELO GONZALEZ 
MAHECHA

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

FIJA FECHA AUDIENCIA INICIAL 17 DE AGOSTO DE 2022 A 
LAS 9.AM

0553311001 AUTO  FIJA  FECHA
005632018 14/07/2022

EJERCITO NACIONAL-DIRECCION 
DE SANIDAD

YOLANDA LILIANA CAMACHO 
MUNAR

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

FIJA FECHA AUDIENCIA INICIAL 10 DE AGOSTO DE 2022 A 
LAS 10:30 A.M

0553311001 AUTO  FIJA  FECHA
001832019 14/07/2022

SUBRED INTEGRADA DE 
SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E.

EULICES ORTIZ RODRIGUEZNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

AUTO RESUELVE EXCEPCIONES- REQUIERE Y FIJA FECHA 
PARA AUDIENCIA INICIAL EL 17 DE AGOSTO A LAS 12M 

0553311001 AUTO
001862019 14/07/2022

SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD 
Y OTROS

ANGELA MARIA MORALES 
BARROS

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

FIJA FECHA AUDIENCIA INICIAL PARA EL 17 DE AGOSTO 
DE 2022 A LAS 2:00 PM

0553311001 AUTO  FIJA  FECHA
001912019 14/07/2022

CASURMARTHA CECILIA GOMEZ 
SOLANO

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

RESUELVE EXCEPCIONES- REQUIERE Y FIJA FECHA PARA 
AUDIENCIA INICIAL EL 17 DE AGOSTO DE 2022 A LAS 10:30 
A.M

0553311001 AUTO
002042019 14/07/2022

SUBRED INTEGRADA DE 
SERVICIOS DE SALUD SUR 
OCCIDENTE E.S.E

ANDREA ROJAS GOMEZNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

FIJA FECHA AUDIENCIA INICIAL PARA EL 11 DE AGOSTO 
DE 2022 A LAS 12:00 M

0553311001 AUTO  FIJA  FECHA
003092019 14/07/2022

SUBRED INTEGRADA DE 
SERVICIOS DE SALUD CENTRO 
ORIENTE E.S.E.

JOHANA HERNANDEZ 
TURRIAGO

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

FIJA FECHA AUDIENCIA INICIAL PARA EL 10 DE AGOSTO 
DE 2022 A LAS 2:00P.M

0553311001 AUTO  FIJA  FECHA
003132019 14/07/2022

NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

LUIS ALFREDO TAFUR ROMERONULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

AUTO FIJA FECHA AUDIENCIA INICIALPARA EL 18 DE 
AGOSTO DE 2022 A LAS 11:00 A.M

0553311001 AUTO  FIJA  FECHA
003722019 14/07/2022

NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA 
- POLICIA  NACIONAL

JULIO ENRIQUE FIGUEROA 
GARCIA

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

FIJA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL EL 11 DE AGOSTO A 
LAS 9 A.M

0553311001 AUTO  FIJA  FECHA
003792019 14/07/2022

SECRETARIA DISTRITAL DE 
EDUCACION

LUZ MARIA VARGAS ORJUELANULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

FIJA FECHA AUDIENCIA INICIAL PARA EL 10 DE AGOSTO 
DE 2022 A LAS 12:00 M

0553311001 AUTO  FIJA  FECHA
003952019 14/07/2022

SUBRED INTEGRDA DE SERVICIOS 
DE SALUD NORTE

CECILIA TARAZONANULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

REQUIERE
0553311001 AUTO

004082019 14/07/2022
SUBRED INTEGRADA DE 
SERVICIOS DE SALUD SUR 
OCCIDENTE ESE

KAREN LORENA RAMIREZ 
RINCON

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42



Página: 2Fecha:ESTADO No. 15/07/202249

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto

RESUELVE EXCEPCIONES- FIJA FECHA PARA EL 10 DE 
AGOSTO DE 2022, A LAS 9:00 A.M Y REQUIERE 

0553311001 AUTO
004372019 14/07/2022

INSTITUTO NACIONAL DE 
CANCEROLOGIA

ESTRELLA FERNANDA AGUIRRE 
AYALA

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

FIJA FECHA AUDIENCIA INICIAL PARA EL 18 DE AGOSTO 
DE 2022 A LAS 9:00 A.M 

0553311001 AUTO  FIJA  FECHA
004792019 14/07/2022

MINISTERIO DE DEFENSA- 
EJERCITO NACIONAL

DIEGO ANDRES JIMENEZ 
SGUERRA

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

FIJA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL PARA EL 11 DE 
AGOSTO DE 2022, A LAS 10:30 A.M

0553311001 AUTO  FIJA  FECHA
005392019 14/07/2022

SUBRED INTEGRADA DE 
SERVICIOS DE SALUD SUR ESE

ELIZABETH BELLO CASTAÑEDANULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

DEJA SIN EFECTO AUTO DEL 6 DE JULIO DE 2022 Y 
ADMITE

0553311001 AUTO
002262021 14/07/2022

MINISTERIO DE 
EDUCACION-FOMAG

CARLOS ANDRES MENA 
BLANDON

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

REMITE JUZ 56
0553311001 MANIFIESTA  IMPEDIMENTO

002662021 14/07/2022
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓNXIOMARA DEL CARMEN 

VILLABON FUENTES
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

REMITE TAC
0553311001 MANIFIESTA  IMPEDIMENTO

001512022 14/07/2022
NACION - RAMA JUDICIAL - 
DIRECCION EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL

MARIA ELSY RIVERA USECHENULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

REMITIR AL TAC
0553311001 MANIFIESTA  IMPEDIMENTO

001682022 14/07/2022
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓNCAMILO ANDRES CHAVES 

MORENO
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

REMITE AL TAC
0553311001 MANIFIESTA  IMPEDIMENTO

001812022 14/07/2022
NACION RAMA JUDICIAL 
DIRECCION EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL

FRANCY CAROLINA VARGAS 
MARTINEZ

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

REMITE AL JUZ 56
0553311001 MANIFIESTA  IMPEDIMENTO

001822022 14/07/2022
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓNJUAN RIGOBERTO SAENZ 

PUENTES
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

REMITE TAC
0553311001 MANIFIESTA  IMPEDIMENTO

002152022 14/07/2022
NACION RAMA JUDICIAL 
DIRECCION EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL

LUIS EDUARDO GUERRERO 
TORRES

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

REMITE TAC
0553311001 MANIFIESTA  IMPEDIMENTO

002262022 14/07/2022
NACION RAMA JUDICIAL 
DIRECCION EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL

JORGE LUIS LUBO SPROCKELNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

REMITE JUZ 56
0553311001 MANIFIESTA  IMPEDIMENTO

002292022 14/07/2022
NACION -FISCALIA GENERAL DE LA 
NACION

SANDRA JANETH BERNAL ORTIZNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

REMITE JUZ 56
0553311001 MANIFIESTA  IMPEDIMENTO

002492022 14/07/2022
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓNLUIS FERNANDO POTES 

VARGAS
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

REMITE JUZ 56
0553311001 MANIFIESTA  IMPEDIMENTO

002532022 14/07/2022
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓNORLANDO PARRA ROJASNULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42
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CERTIFICO QUE PARA NOTIFICAR A LAS PARTES LOS AUTOS ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN LA SECRETARIA , HOY A LAS OCHO (8:00)  DE 
LA MANANA Y SE DESFIJA HOY A LAS CINCO (5:00) DE LA TARDE
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 SECCIÓN SEGUNDA 

  
Bogotá, D. C., catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho que en audiencia de 
pruebas, el 1 de octubre de 2021, se ofició al Gerente de la entidad demandada, esto 
es al Jefe Recursos Humanos y a la División Financiera de Presupuesto, de Tesorería 
o de Pagaduría del Hospital Pablo VI Bosa I Nivel E.S.E, hoy Subred Integrada de 
Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E, para que allegara con destino a este 
proceso, cierta documentación requerida; las cuales no fueron allegadas.  
 
Por lo anterior, por la secretaría ad hoc a través de oficio remitido por correo 
electrónico, REQUERIR al Jefe Recursos Humanos y a la División Financiera de 
Presupuesto, de Tesorería o de Pagaduría del Hospital Pablo VI Bosa I Nivel E.S.E, 
hoy Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E., para que en el 
término improrrogable de cinco (5) días contados a partir del recibido del correo en la 
entidad, allegue:  
 

1. Copia del manual de funciones del personal vigente para los años 2013 a 2017 
del Hospital Pablo VI Bosa Nivel E.S.E, hoy Subred Integrada de Servicios de 
Salud Sur Occidente E.S.E., durante el periodo comprendido entre el 10 de 
julio de 2013 hasta el 22 de mayo de 2017. 
 

2. Copias de todas las agencias de trabajo, cuadros de turnos en donde fue 
programada la demandante durante el tiempo de su vinculación.  

 
3. Listado de todos los odontólogos que laboraron en el Hospital Pablo VI Bosa 

I Nivel, entre el 10 de julio de 2013 al 22 de mayo de 2017, indicando forma 
de vinculación número de horas laborales al mes, remuneración mensual. 
discriminación de los dineros recibidos por concepto de prestaciones sociales 
indicando el concepto, número de dotaciones entregadas al año y el 
porcentaje en que se incrementó los ingresos mensuales para cada año.  
 

4. Copia del acto administrativo por medio del cual la Superintendencia Nacional 
de Salud, le concedió la habilitación al Hospital Pablo VI Bosa Nivel hoy 
Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E., en donde 
aparezca establecida la planta de personal con que debe contar el hospital en 
el cargo de Odontólogo. 
 

5. Copia de las consignaciones efectuadas por el Hospital al banco Bancolombia 
a nombre de la demandante por concepto de pago nómina desde el inicio de 
la relación laboral año 2013 al 2017. 
 

6. Los valores que Karen Lorena Ramírez Rincón pago por concepto de 
cotizaciones obligatorias con destino al régimen de seguridad social en salud 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2019-00408-00 

DEMANDANTE: KAREN LORENA RAMÍREZ RINCÓN   

DEMANDADA: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS SALUD SUR 
OCCIDENTE E.S.E.   

AUTO: REQUIERE 
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y pensiones, obligatorias con ocasión de los contratos celebrados con el 
Hospital, durante la vigencia de su relación contractual. 
 

7. Certificación de las retenciones realizadas a los pagos mensuales que recibió 
como remuneración la demandante, durante la relación contractual a. Copia 
de los llamados de atención y/o felicitaciones efectuadas al peticionario. 

 
De no ser remitida en los términos arriba anotados, la documentación anterior, por la 
secretaría del juzgado, sin necesidad de que medie otra decisión judicial, compulsar 
copias a la oficina de Control Interno Disciplinario de la Subred Integrada de Servicios 
de Salud Sur Occidente E.S.E., para que se investigue la conducta del servidor 
encargado de remitirla. 
 
Adviértase a la destinataria, que el proceso se encuentra paralizado, en espera que 
dicha documentación, que es su deber colaborar con la administración de justicia, que 
la omisión a este deber constituye falsa disciplinaria, por tanto, la respuesta a lo 
solicitado a través de este proveído.  
 
En consecuencia, el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá - Sección Segunda,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Por la secretaría ad hoc, a través de oficio remitido por correo electrónico, 
REQUERIR al Jefe Recursos Humanos y a la División Financiera de Presupuesto, de 
Tesorería o de Pagaduría del Hospital Pablo VI Bosa I Nivel E.S.E, hoy Subred 
Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E, para que en el término 
improrrogable de cinco (5) días contados a partir del recibido del correo en la 
entidad, allegue:  
 

1. Copia del manual de funciones del personal vigente para los años 2013 a 2017 
del Hospital Pablo VI Bosa Nivel E.S.E, hoy Subred Integrada de Servicios de 
Salud Sur Occidente E.S.E durante el periodo comprendido entre el 10 de julio 
de 2013 hasta el 22 de mayo de 2017. 
 

2. Copias de todas las agencias de trabajo, cuadros de turnos en donde fue 
programada la demandante durante el tiempo de su vinculación.  

 
3. Listado de todos los odontólogos que laboraron en el Hospital Pablo VI Bosa 

I Nivel, entre el 10 de julio de 2013 al 22 de mayo de 2017, indicando forma 
de vinculación número de horas laborales al mes, remuneración mensual. 
discriminación de los dineros recibidos por concepto de prestaciones sociales 
indicando el concepto, número de dotaciones entregadas al año y el 
porcentaje en que se incrementó los ingresos mensuales para cada año.  
 

4. Copia del acto administrativo por medio del cual la Superintendencia Nacional 
de Salud le concedió la habilitación al Hospital Pablo VI Bosa Nivel hoy Subred 
Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E., en donde aparezca 
establecida la planta de personal con que debe contar el hospital en el cargo 
de Odontólogo. 
 

5. Copia de las consignaciones efectuadas por el Hospital al banco Bancolombia 
a nombre de la demandante por concepto de pago nómina desde el inicio de 
la relación laboral año 2013 al 2017. 
 

6. Los valores que Karen Lorena Ramírez Rincón pago por concepto de 
cotizaciones obligatorias con destino al régimen de seguridad social en salud 
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y pensiones, obligatorias con ocasión de los contratos celebrados con el 
Hospital, durante la vigencia de su relación contractual. 
 

7. Certificación de las retenciones realizadas a los pagos mensuales que recibió 
como remuneración la demandante, durante la relación contractual a. Copia 
de los llamados de atención y/o felicitaciones efectuadas al peticionario. 

 
De no ser remitida en los términos arriba anotados, la documentación anterior, por la 
secretaría del juzgado, sin necesidad que medie otra decisión judicial, COMPULSAR 
copias a la oficina de Control Interno Disciplinario de la Subred Integrada de Servicios 
de Salud Sur Occidente E.S.E., para que se investigue la conducta del servidor 
encargado de remitirla. 
 
Adviértase a la destinataria, que el proceso se encuentra paralizado, en espera que 
dicha documentación, que es su deber colaborar con la administración de justicia, que 
la omisión a este deber constituye falsa disciplinaria, por tanto, la respuesta a lo 
solicitado a través de este proveído.  
 
SEGUNDO.- Las pruebas requeridas anteriormente, serán solicitadas a través de 
oficio, ejecutoriado este auto, por la judicante del juzgado, que para estos efectos se 
designa como secretaría ad hoc. 
 
TERCERO.- RECONOCER personería adjetiva a la doctora Ligia Astrid Bautista 
Velásquez, identificada con cedula de ciudadanía N°. 39.624.872 y Tarjeta 
Profesional N°.146.721 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como 
apoderada de la parte actora, en el presente proceso, en los términos y para los 
efectos del poder conferido obrante en folio 296. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Luis Eduardo Guerrero Torres

Juez

Juzgado Administrativo

055

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3b1f8a431272ed32f4d54db5dfe5e5cb04b2f3967ce64528f13d9838ac8f667c

Documento generado en 14/07/2022 10:51:42 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 SECCIÓN SEGUNDA 

  
Bogotá, D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Revisadas las presentes diligencias, procede el despacho a resolver sobre la fijación 
de la fecha para celebrar audiencia inicial, de que trata el artículo 180 del CPACA, 
modificado por el artículo 40 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Por lo indicado, se procederá a fijar fecha y hora, para audiencia inicial, la cual se 
llevará a cabo el diez (10) de agosto de 2022, a las dos (2:00) de la tarde, diligencia 
que se adelantará a través de la plataforma virtual LIFESIZE, de acuerdo a lo 
establecido por el Consejo Superior de la Judicatura, y atendiendo el periodo de 
contingencia que estamos experimentando actualmente; por lo cual, con oportunidad 
se remitirá al correo electrónico aportado para notificaciones, el enlace  por medio del 
cual podrán ingresar a la audiencia virtual, como invitado. Igualmente, es necesario 
que los apoderados aporten número de celular, para que conjuntamente con los 
empleados del Juzgado, se fijen aspectos relacionados con la audiencia virtual. 
 
En consecuencia, el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá - Sección Segunda, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- PROGRAMAR  AUDIENCIA para el diez (10) de agosto de 2022, a las 
dos (2:00) de la tarde, la cual se adelantará por medio de la plataforma virtual 
LIFESIZE, de acuerdo a lo establecido por el Consejo Superior de la Judicatura; por 
lo cual, con oportunidad se remitirá al correo electrónico aportado para notificaciones, 
el enlace por medio del cual podrán ingresar a la audiencia virtual, como invitado.  
 
Igualmente, es necesario que los apoderados aporten el número telefónico, para que 
conjuntamente con los empleados del juzgado, se fijen aspectos relacionados con la 
audiencia virtual. 
 
Se advierte que inmediatamente reciban la notificación del presente auto, deberán 
aportar al correo electrónico  jadmin55bta@notificacionesrj.gov.co en formato PDF, el 
poder conferido para ejercer la representación judicial, junto con la respectiva tarjeta 
profesional, correo electrónico y demás soportes, en caso de no estar reconocidos 
dentro del proceso.  
 
En caso de que asistan testigos o peritos deberán allegarse los documentos de 
identificación, se recuerda que los documentos que se aporten para el desarrollo de 
la audiencia deberán estar identificados, y señalarse en el asunto del correo que se 
trata de documentos que van a ser tenidos en cuenta en la audiencia, identificando el 
número del proceso, fecha y hora en la que se llevará a cabo la diligencia. 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2019-00313-00 

DEMANDANTE: LUIS ALFREDO TAFUR ROMERO 

DEMANDADA: NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL  

ASUNTO: FIJA FECHA AUDIENCIA INICIAL  
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Se previene a las partes, del deber que tienen de comparecer a la audiencia so pena 
que se le impongan las sanciones establecidas en el numeral 4° del artículo 180 de 
la Ley 1437 de 2011, así: “(…) 4. Consecuencias de la inasistencia. Al apoderado que 
no concurra a la audiencia sin justa causa se le impondrá multa de dos (2) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes (…)”  
 
La no concurrencia de quienes deban asistir no impedirá la realización de la misma. 
Así mismo se indica, que las decisiones que se adopten quedarán notificadas por 
estrados, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 180 numeral 2 y 202 de la 
norma ya referida.  
 
Por otro lado, y en consideración a que en la audiencia inicial se da la posibilidad de 
conciliar, si es el caso, las partes deberán tener la facultad expresa y la entidad 
demandada deberá allegar copia del acta del Comité de Conciliación y Defensa 
Técnica antes del 3 de agosto de 2022 al correo electrónico 
jadmin55bta@notificacionesrj.gov.co de lo contrario se entenderá que no hay ánimo 
conciliatorio.  
 
SEGUNDO.- Si las partes y/o el Ministerio Público, requieren conocer alguna de las 
piezas procesales del expediente, están deberán solicitarse al WhatsApp del 
despacho número 3022558994, dentro del horario de atención de 9:00 a.m. a 12:00 
m y de 1:00 p.m. a 3:00 p.m., antes del 3 de agosto 2022, de tal manera, que se les 
pueda enviar copia de lo solicitado al correo electrónico que suministren. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Luis Eduardo Guerrero Torres

Juez

Juzgado Administrativo

055

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f4f1a4ce8277b935ce51b2e062df42858e64907f6d3648632ae333fdaeba3b2a

Documento generado en 14/07/2022 10:51:39 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 SECCIÓN SEGUNDA 

  
Bogotá, D. C., catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

 
En aplicación al artículo 12 del Decreto 806 de 20201 y al parágrafo 2° del artículo 175 
de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, las 
excepciones previas se decidirán conforme lo regulado en los artículos 100, 101 y 
102 del Código General del Proceso. 
 
Así las cosas, en el presente caso, la demandada, BOGOTA DISTRITO CAPITAL- 
SECRETARÍA DISTRITAL DE SALUD - FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE 
SALUD, contestó la demanda, y propuso como excepciones: prescripción, falta de 
configuración de los elementos esenciales del contrato realidad, carencia de derecho 
y cobro de lo no debido.  
 
Posteriormente, se corrió traslado a la parte demandante sobre las excepciones 
propuestas como consta a folio 270, quien indicó que no se pronunciaría sobre las 
mismas y solicitó que no se tenga en cuenta la contestación de la demanda por 
extemporánea. De lo anterior, este despacho no encuentra razón a lo manifestado 
por la parte demandante, toda vez, que revisado el expediente, se evidencia que la 
notificación a la demandada, fue realizada el 27 de julio de 2021, teniendo esta hasta 
el 10 de septiembre de 2021, para contestar, y lo realizó, el 26 de agosto de 2021.  
 
Es así como, este despacho tendrá en cuenta la contestación de la demanda y 
procederá a resolver las excepciones previas, así: 
 
En lo referente a la excepción de prescripción, debe señalar este despacho que esta 
excepción es de fondo y conforme lo ha señalado el Consejo de Estado, es de 
aquellas que deben ser resueltas con el fondo del asunto, razón por la cual, se 
resolverá en la sentencia, una vez se determine si a la demandante le asiste el 
derecho a lo pretendido en la demanda.  
 
De otra parte, se evidencia que las demás excepciones propuestas por la entidad 
demandada, no se encuentran inmersas dentro de las establecidas en el numeral 6 
del artículo 180 de la ley 1437 de 20112 y tampoco en las señaladas en el artículo 100 

 
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la 
atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica.” 
2 Artículo modificado en sus numerales 6, 8 y 9 por el artículo 40 de la Ley 2080 de 2021. 
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del Código General del Proceso, por lo que se consideran argumentos de defensa 
que serán analizados en el fondo del asunto. 
 
Así mismo es necesario REQUERIR a través de oficio remitido por correo electrónico 
a BOGOTA DISTRITO CAPITAL- SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD- FONDO 
FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD, para que en el término improrrogable de cinco 
(5) días contados a partir de la notificación de este proveído, aporte respecto al 
expediente administrativo íntegro y legible de la señora ÁNGELA MARÍA MORALES 
BARROS, identificada con cédula de ciudadanía Nº.52.249.241, lo siguiente: 1. copia 
de la petición, y respuesta de la entidad sobre el reconocimiento de una relación 
laboral; 2. certificación de todos los pagos que se realizaron a la demandante con 
ocasión de los contratos desarrollados entre la demandante y la demandada, entre 
los años 2010 al 2015; 3. de haber realizado la demandante labor por turnos, deberá 
certificarse en que tiempos y con qué horarios; 4. si durante el tiempo laborado por la 
demandante, hubo personal de planta desempeñando la misma labor, deberán 
certificar salarios y demás prestaciones revividas por dichos servidores. Esta 
documentación, deberá ser allegada en medio magnético, identificando los archivos, 
y verificando su contenido. 
 
Adviértase a la destinataria que, el proceso se encuentra paralizado, en espera que 
dicha documentación, que es su deber colaborar con la administración de justicia, que 
la omisión a este deber constituye falsa disciplinaria, por tanto, la respuesta a lo 
solicitado a través de este proveído.  
 
Finalmente, se procederá a fijar fecha y hora, para audiencia inicial, la cual se llevará 
a cabo el diecisiete (17) de agosto de 2022, a las doce (12:00) del día, diligencia que 
se adelantará a través de la plataforma virtual LIFESIZE, de acuerdo a lo establecido 
por el Consejo Superior de la Judicatura, y atendiendo el periodo de contingencia que 
estamos experimentando actualmente; por lo cual, con oportunidad se remitirá al 
correo electrónico aportado para notificaciones, el enlace  por medio del cual podrán 
ingresar a la audiencia virtual, como invitado. Igualmente, es necesario que los 
apoderados aporten número de celular, para que conjuntamente con los empleados 
del Juzgado, se fijen aspectos relacionados con la audiencia virtual. 
 
En consecuencia, el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá - Sección Segunda,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- DECLARAR que la excepción de “prescripción” propuesta por BOGOTA 
DISTRITO CAPITAL - SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD- FONDO FINANCIERO 
DISTRITAL DE SALUD, será resuelta en la sentencia; conforme lo expuesto en la 
parte motiva de este auto.  
 
SEGUNDO.- DECLARAR que las demás excepciones propuestas por BOGOTA 
DISTRITO CAPITAL - SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD - FONDO FINANCIERO 
DISTRITAL DE SALUD, son consideradas argumentos de defensa, que serán 
analizadas con el fondo del asunto.  
 
TERCERO.-  Por la secretaría ad hoc REQUERIR a través de oficio remitido por 
correo electrónico BOGOTA DISTRITO CAPITAL- SECRETARIA DISTRITAL DE 
SALUD- FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD, para que en el término 
improrrogable de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este 
proveído, aporte respecto al expediente administrativo íntegro y legible de la señora 
ÁNGELA MARÍA MORALES BARROS, identificada con cedula de ciudadanía 
Nº.52.249.241, lo siguiente: 1. copia de la petición, y respuesta de la entidad sobre el 
reconocimiento de una relación laboral; 2. certificación de todos los pagos que se 
realizaron a la demandante con ocasión de los contratos desarrollados entre la 
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demandante y la demandada, entre los años 2010 al 2015; 3. si durante el tiempo 
laborado por la demandante, hubo personal de planta desempeñando la misma labor, 
deberán certificar salarios y demás prestaciones revividas por dichos servidores. 
 
Esta documentación, deberá ser allegada en medio magnético, identificando los 
archivos y verificando su contenido. 
 
Adviértase a la destinataria, que el proceso se encuentra paralizado, en espera que 
dicha documentación, que es su deber colaborar con la administración de justicia, que 
la omisión a este deber constituye falsa disciplinaria, por tanto, la respuesta a lo 
solicitado a través de este proveído.  
 
CUARTO.- PROGRAMAR AUDIENCIA INICIAL, para el diecisiete (17) de agosto 
de 2022, a las doce (12:00) del día, diligencia que se adelantará a través de la 
plataforma virtual LIFESIZE, de acuerdo a lo establecido por el Consejo Superior de 
la Judicatura, y atendiendo el periodo de contingencia que estamos experimentando 
actualmente; por lo cual, con oportunidad se remitirá al correo electrónico aportado 
para notificaciones, el enlace  por medio del cual podrán ingresar a la audiencia 
virtual, como invitado. Igualmente, es necesario que los apoderados aporten número 
de celular, para que conjuntamente con los empleados del juzgado, se fijen aspectos 
relacionados con la audiencia virtual. 
 
Igualmente, se advierte que inmediatamente reciban la notificación del presente auto, 
deberán aportar al correo electrónico jadmin55bta@notificacionesrj.gov.co, en 
formato PDF, el poder conferido para ejercer la representación judicial, junto con la 
respectiva tarjeta profesional, correo electrónico y demás soportes, en caso de no 
estar reconocidos dentro del proceso.  
 
En caso de que asistan testigos o peritos deberán allegarse los documentos de 
identificación, se recuerda que los documentos que se aporten para el desarrollo de 
la audiencia deberán estar identificados, y señalarse en el asunto del correo que se 
trata de documentos que van a ser tenidos en cuenta en la audiencia, identificando el 
número del proceso, fecha y hora en la que se llevará a cabo la diligencia. 
 
Se previene a las partes, del deber que tienen de comparecer a la audiencia so pena 
que se le impongan las sanciones establecidas en el numeral 4° del artículo 180 de 
la Ley 1437 de 2011, así: “(…) 4. Consecuencias de la inasistencia. Al apoderado que 
no concurra a la audiencia sin justa causa se le impondrá multa de dos (2) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes (…)”  
 
La no concurrencia de quienes deban asistir no impedirá la realización de la misma. 
Así mismo se indica, que las decisiones que se adopten quedarán notificadas por 
estrados, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 180 numeral 2 y 202 de la 
norma ya referida.  
 
Por otro lado, y en consideración a que en la audiencia inicial se da la posibilidad de 
conciliar, si es el caso, las partes deberán tener la facultad expresa y la entidad 
demandada deberá allegar copia del acta del Comité de Conciliación y Defensa 
Técnica antes del 9 de agosto de 2022 al correo electrónico 
jadmin55bta@notificacionesrj.gov.co de lo contrario se entenderá que no hay ánimo 
conciliatorio.  
 
QUINTO.- Las pruebas requeridas anteriormente, serán solicitadas a través de oficio, 
ejecutoriado este auto, por la judicante del juzgado, que para estos efectos se designa 
como secretaría ad hoc. 
 
SEXTO.- Si las partes y/o el Ministerio Público, requieren conocer alguna de las 
piezas procesales del expediente, están deberán solicitarse al WhatsApp del 
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despacho número 3022558994, dentro del horario de atención de 9:00 a.m. a 12:00 
m y de 1:00 p.m. a 3:00 p.m., antes del 9 de agosto de 2022, de tal manera, que se 
les pueda enviar copia de lo solicitado al correo electrónico que suministren. 
 
SÉPTIMO.- En caso de que algún sujeto procesal requiera consultar el presente 
expediente, el interesado deberá realizar la solicitud respectiva a la secretaría de este 
juzgado a la dirección de correo electrónico jadmin55bta@notificacionesrj.gov.co 
 
OCTAVO.- Ejecutoriado el presente auto, por la secretaría del juzgado, ingresar al 
despacho el expediente, para continuar el trámite procesal. 
 
NOVENO.- RECONOCER personería adjetiva a la Doctora Silvia Juliana Jasbon 
Duarte, identificada con cédula de ciudadanía Nº.63.359.083 y Tarjeta Profesional Nº. 
87.742 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como apoderada de la 
entidad demandada, en el presente proceso, en los términos y para los efectos del 
poder conferido obrante en folio 242.  
 
DÉCIMO.- RECONOCER personería adjetiva al Doctor Miller Fernando Pulido 
Murcia, identificado con cedula de ciudadanía Nº. 79.897.756 y Tarjeta Profesional 
Nº.192.663 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como suplente y/o 
sustituto de la apoderada de la entidad demandada, en el presente proceso, en los 
términos y para los efectos del poder conferido obrante en folio 242.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Luis Eduardo Guerrero Torres

Juez

Juzgado Administrativo

055

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho que mediante auto de 
18 de septiembre de 2020, se indicó a la demandada que con la contestación de 
demanda debía aportar ciertos documentos respecto al expediente administrativo de 
la señora Elizabeth Bello Castañeda, los cuales no fueron aportados.  
 
Por lo anterior, se encuentra necesario, REQUERIR por la secretaría ad hoc, a través 
de oficio remitido por correo electrónico, a la Subred Integrada de Servicios de Salud 
Sur E.S.E., para que en el término improrrogable de cinco (5) días contados a partir 
del recibido del correo en la entidad, remita con destino a este proceso, el 
expediente administrativo íntegro y legible de la señora ELIZABETH BELLO 
CASTAÑEDA, identificada con cedula de ciudadanía N°. 52.819.677, que contenga 
los antecedentes de la actuación objeto del proceso, esto es, de la solicitud de 
declaración de contrato realidad, por tanto, deberá aportar: 1. copia de la petición, y 
respuesta de la entidad sobre el reconocimiento de una relación laboral; 2. copia de 
todos los contratos celebrados entre el demandante y la demandada, entre los años 
2009-2018; 3. certificación de todos los pagos que se realizaron a la demandante con 
ocasión de los citados contratos; 4. certificación de las funciones desempeñadas por 
la demandante durante dichos años y su respectivo manual; 5. de haber realizado la 
demandante labor por turnos, deberá certificarse en que tiempos y con qué horarios; 
6. Si durante el tiempo laborado por la demandante, hubo personal de planta 
desempeñando la misma labor, deberán certificarse salarios y demás prestaciones 
revividas por dichos servidores; 7. las demás que se encuentren en su poder 
relacionadas con la demanda. Esta documentación, deberá ser allegada en medio 
magnético, identificando los archivos, y verificando su contenido. 
 
Así mismo, se advierte que la inobservancia de estos deberes constituye falta 
disciplinaria gravísima del funcionario a cargo del asunto, conforme al parágrafo 1° 
inc. 1º y 3º artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Finalmente, el despacho resolverá sobre la fijación de la fecha para la audiencia inicial 
de que trata el artículo 180 del CPACA, modificado por el artículo 40 de la Ley 2080 
de 2021. Por lo indicado, se procederá a fijar fecha y hora, para audiencia inicial, la 
cual se llevará a cabo el once (11) de agosto de 2022, a las diez treinta (10:30) de 
la mañana, diligencia que se adelantará a través de la plataforma virtual LIFESIZE, 
de acuerdo a lo establecido por el Consejo Superior de la Judicatura; por lo cual, con 
oportunidad se remitirá al correo electrónico aportado para notificaciones, el enlace 
por medio del cual podrán ingresar a la audiencia virtual, como invitado. Igualmente, 
es necesario que los apoderados aporten el número telefónico, para que 
conjuntamente con los empleados del Juzgado, se fijen aspectos relacionados con la 
audiencia virtual. 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2019-00539-00 

DEMANDANTE: ELIZABETH BELLO CASTAÑEDA  

DEMANDADA: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 
SUR E.S.E.  
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En consecuencia, el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá - Sección Segunda, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Por la secretaría ad hoc, REQUERIR a través de oficio remitido por 
correo electrónico a la Subred Integrada de servicios de Salud Sur E.S.E., para que 
en el término improrrogable de cinco (5) días contados a partir del recibido del 
correo en la entidad, remita con destino a este proceso, el expediente 
administrativo íntegro y legible de la señora ELIZABETH BELLO CASTAÑEDA, 
identificada con cedula de ciudadanía N°.52.819.677, que contenga los antecedentes 
de la actuación objeto del proceso, esto es, de la solicitud de declaración de contrato 
realidad, por tanto, deberá aportar: 1. copia de la petición, y respuesta de la entidad 
sobre el reconocimiento de una relación laboral; 2. copia de todos los contratos 
celebrados entre el demandante y la demandada, entre los años 2009-2018; 3. 
certificación de todos los pagos que se realizaron a la demandante con ocasión de 
los citados contratos; 4. certificación de las funciones desempeñadas por la 
demandante durante dichos años y su respectivo manual; 5. De haber realizado la 
demandante labor por turnos, deberá certificarse en que tiempos y con qué horarios; 
6. si durante el tiempo laborado por la demandante, hubo personal de planta 
desempeñando la misma labor, deberán certificarse salarios y demás prestaciones 
revividas por dichos servidores; 7. las demás que se encuentren en su poder 
relacionadas con la demanda.  
 
Advertir a la destinataria que, la inobservancia de estos deberes constituye falta 
disciplinaria gravísima del funcionario a cargo del asunto, conforme al parágrafo 1° 
inc. 1º y 3º artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 
 
SEGUNDO.- PROGRAMAR AUDIENCIA INICIAL para el once (11) de agosto de 
2022, a las diez y media (10:30) de la mañana, diligencia que se adelantará a través 
de la plataforma virtual LIFESIZE, de acuerdo a lo establecido por el Consejo Superior 
de la Judicatura; por lo cual, con oportunidad se remitirá al correo electrónico aportado 
para notificaciones, el enlace por medio del cual podrán ingresar a la audiencia virtual, 
como invitado. Igualmente, es necesario que los apoderados aporten el número 
telefónico, para que conjuntamente con los empleados del Juzgado, se fijen aspectos 
relacionados con la audiencia virtual. 
 
Igualmente, se advierte que inmediatamente reciban la notificación del presente auto, 
deberán aportar al correo electrónico  jadmin55bta@notificacionesrj.gov.co en 
formato PDF, el poder conferido para ejercer la representación judicial, junto con la 
respectiva tarjeta profesional, correo electrónico y demás soportes, en caso de no 
estar reconocidos dentro del proceso.  
 
En caso de que asistan testigos o peritos deberán allegarse los documentos de 
identificación, se recuerda que los documentos que se aporten para el desarrollo de 
la audiencia deberán estar identificados, y señalarse en el asunto del correo que se 
trata de documentos que van a ser tenidos en cuenta en la audiencia, identificando el 
número del proceso, fecha y hora en la que se llevará a cabo la diligencia. 
 
Se previene a las partes, del deber que tienen de comparecer a la audiencia so pena 
que se le impongan las sanciones establecidas en el numeral 4° del artículo 180 de 
la Ley 1437 de 2011, así: “(…) 4. Consecuencias de la inasistencia. Al apoderado que 
no concurra a la audiencia sin justa causa se le impondrá multa de dos (2) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes (…)”  
 
La no concurrencia de quienes deban asistir no impedirá la realización de la misma. 
Así mismo se indica, que las decisiones que se adopten quedarán notificadas por 
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estrados, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 180 numeral 2 y 202 de la 
norma ya referida.  
 
Por otro lado, y en consideración a que en la audiencia inicial se da la posibilidad de 
conciliar, si es el caso, las partes deberán tener la facultad expresa y la entidad 
demandada deberá allegar copia del acta del Comité de Conciliación y Defensa 
Técnica antes del 4 de agosto de 2022 al correo electrónico 
jadmin55bta@notificacionesrj.gov.co de lo contrario se entenderá que no hay ánimo 
conciliatorio.  
 
TERCERO.- Las pruebas requeridas anteriormente, serán solicitadas a través de 
oficio, ejecutoriado este auto, por la judicante del juzgado, que para estos efectos se 
designa como secretaría ad hoc. 
 
CUARTO.- Si las partes y/o el Ministerio Público, requieren conocer alguna de las 
piezas procesales del expediente, están deberán solicitarse al WhatsApp del 
despacho número 3022558994, dentro del horario de atención de 9:00 a.m. a 12:00 
m y de 1:00 p.m. a 3:00 p.m., antes del 4 de agosto de 2022, de tal manera, que se 
les pueda enviar copia de lo solicitado al correo electrónico que suministren. 
 
QUINTO.- En caso de que algún sujeto procesal requiera consultar el presente 
expediente, el interesado deberá realizar la solicitud respectiva a la secretaría de este 
juzgado a la dirección de correo electrónico jadmin55bta@notificacionesrj.gov.co 
 
SEXTO.- Ejecutoriado el presente auto, por la secretaría del juzgado, ingresar el 
expediente al despacho para continuar el trámite procesal. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Luis Eduardo Guerrero Torres

Juez

Juzgado Administrativo

055

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Revisadas las presentes diligencias, procede el despacho a resolver sobre la fijación 
de la fecha para celebrar audiencia inicial, de que trata el artículo 180 del CPACA, 
modificado por el artículo 40 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Por lo indicado, se procederá a fijar fecha y hora, para audiencia inicial, la cual se 
llevará a cabo el diez (10) de agosto de 2022, a las doce (12:00) del día, diligencia 
que se adelantará a través de la plataforma virtual LIFESIZE, de acuerdo a lo 
establecido por el Consejo Superior de la Judicatura, y atendiendo el periodo de 
contingencia que estamos experimentando actualmente; por lo cual, con oportunidad 
se remitirá al correo electrónico aportado para notificaciones, el enlace  por medio del 
cual podrán ingresar a la audiencia virtual, como invitado. Igualmente, es necesario 
que los apoderados aporten número de celular, para que conjuntamente con los 
empleados del Juzgado, se fijen aspectos relacionados con la audiencia virtual. 
 
En consecuencia, el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá - Sección Segunda, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- PROGRAMAR  AUDIENCIA INICIAL  para el diez (10) de agosto de 
2022, a las doce (12:00) del día, la cual se adelantará por medio de la plataforma 
virtual LIFESIZE, de acuerdo a lo establecido por el Consejo Superior de la 
Judicatura; por lo cual, con oportunidad se remitirá al correo electrónico aportado para 
notificaciones, el enlace por medio del cual podrán ingresar a la audiencia virtual, 
como invitado. Igualmente, es necesario que los apoderados aporten el número 
telefónico, para que conjuntamente con los empleados del Juzgado, se fijen aspectos 
relacionados con la audiencia virtual. 
 
Igualmente, se advierte que inmediatamente reciban la notificación del presente auto, 
deberán aportar al correo electrónico jadmin55bta@notificacionesrj.gov.co, en 
formato PDF, el poder conferido para ejercer la representación judicial, junto con la 
respectiva tarjeta profesional, correo electrónico y demás soportes, en caso de no 
estar reconocidos dentro del proceso.  
 
En caso de que asistan testigos o peritos deberán allegarse los documentos de 
identificación, se recuerda que los documentos que se aporten para el desarrollo de 
la audiencia deberán estar identificados, y señalarse en el asunto del correo que se 
trata de documentos que van a ser tenidos en cuenta en la audiencia, identificando el 
número del proceso, fecha y hora en la que se llevará a cabo la diligencia. 
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Se previene a las partes, del deber que tienen de comparecer a la audiencia so pena 
que se le impongan las sanciones establecidas en el numeral 4° del artículo 180 de 
la Ley 1437 de 2011, así: “(…) 4. Consecuencias de la inasistencia. Al apoderado que 
no concurra a la audiencia sin justa causa se le impondrá multa de dos (2) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes (…)”  
 
La no concurrencia de quienes deban asistir no impedirá la realización de la misma. 
Así mismo se indica, que las decisiones que se adopten quedarán notificadas por 
estrados, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 180 numeral 2 y 202 de la 
norma ya referida.  
 
Por otro lado, y en consideración a que en la audiencia inicial se da la posibilidad de 
conciliar, si es el caso, las partes deberán tener la facultad expresa y la entidad 
demandada deberá allegar copia del acta del Comité de Conciliación y Defensa 
Técnica antes del 3 de agosto de 2022 al correo electrónico 
jadmin55bta@notificacionesrj.gov.co de lo contrario se entenderá que no hay ánimo 
conciliatorio.  
 
SEGUNDO.- Si las partes y/o el Ministerio Público, requieren conocer alguna de las 
piezas procesales del expediente, están deberán solicitarse al WhatsApp del 
despacho número 3022558994, dentro del horario de atención de 9:00 a.m. a 12:00 
m y de 1:00 p.m. a 3:00 p.m., antes del 3 de agosto de 2022, de tal manera, que se 
les pueda enviar copia de lo solicitado al correo electrónico que suministren. 
 
TERCERO.- Respecto a la renuncia de poder presentada por la Doctora María 
Alejandra Castillo López, el despacho no se pronunciará, por cuanto a la abogada 
nunca se le fue reconocida personería adjetiva dentro del proceso.  
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Bogotá, D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho que mediante auto de 
10 de septiembre de 2019, se indicó a la demandada que con la contestación de 
demanda debía aportar ciertos documentos respecto al expediente administrativo de 
la señora Johana Hernández Turriago, los cuales no fueron aportados.  
 
Por lo anterior, se encuentra necesario, REQUERIR por la secretaria del Juzgado a 
través de oficio remitido por correo electrónico, a la Subred Integrada de servicios de 
Salud Centro oriente E.S.E, para que en el término improrrogable de cinco (5) días 
contados a partir del recibido del correo en la entidad, remita con destino a este 
proceso, el expediente administrativo íntegro y legible de la señora JOHANA 
HERNÁNDEZ TURRIAGO, identificada con cédula de ciudadanía N°.52.532.717, que 
contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso, esto es, de la solicitud 
de declaración de contrato realidad, por tanto, deberá aportar: 1. copia de la petición, 
y respuesta de la entidad sobre el reconocimiento de una relación laboral; 2. copia de 
todos los contratos celebrados entre el demandante y la demandada, entre los años 
2008-2012; 3. certificación de todos los pagos que se realizaron a la demandante con 
ocasión de los contratos celebrados entre los años 2008-2016; 4. certificación de las 
funciones desempeñadas por la demandante durante dichos años y su respectivo 
manual; 5. de haber realizado la demandante labor por turnos, deberá certificarse en 
que tiempos y con qué horarios; 6. si durante el tiempo laborado por la demandante, 
hubo personal de planta desempeñando la misma labor, deberán certificarse salarios 
y demás prestaciones revividas por dichos servidores; 7. las demás que se 
encuentren en su poder relacionadas con la demanda. Esta documentación, deberá 
ser allegada en medio magnético, identificando los archivos, y verificando su 
contenido. 
 
Así mismo, se advierte que la inobservancia de estos deberes constituye falta 
disciplinaria gravísima del funcionario a cargo del asunto, conforme al parágrafo 1° 
inc. 1º y 3º artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Finalmente, el despacho resolverá sobre la fijación de la fecha para la audiencia inicial 
de que trata el artículo 180 del CPACA, modificado por el artículo 40 de la Ley 2080 
de 2021. Por lo indicado, se procederá a fijar fecha y hora, para audiencia inicial, la 
cual se llevará a cabo el once (11) de agosto de 2022, a las doce (12:00) del día, 
diligencia que se adelantará a través de la plataforma virtual LIFESIZE, de acuerdo a 
lo establecido por el Consejo Superior de la Judicatura; por lo cual, con oportunidad 
se remitirá al correo electrónico aportado para notificaciones, el enlace por medio del 
cual podrán ingresar a la audiencia virtual, como invitado. Igualmente, es necesario 
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que los apoderados aporten el número telefónico, para que conjuntamente con los 
empleados del Juzgado, se fijen aspectos relacionados con la audiencia virtual. 
 
En consecuencia, el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá - Sección Segunda, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Por la secretaría ad hoc, REQUERIR a través de oficio remitido por 
correo electrónico a la Subred Integrada de servicios de Salud Centro Oriente E.S.E., 
para que en el término improrrogable de cinco (5) días contados a partir del 
recibido del correo en la entidad, remita con destino a este proceso, el expediente 
administrativo íntegro y legible de la señora JOHANA HERNÁNDEZ TURRIAGO, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº.52.532.717, que contenga los antecedentes 
de la actuación objeto del proceso, esto es, de la solicitud de declaración de contrato 
realidad, por tanto, deberá aportar: 1. copia de la petición, y respuesta de la entidad 
sobre el reconocimiento de una relación laboral; 2. copia de todos los contratos 
celebrados entre el demandante y la demandada, entre los años 2009-2018; 3. 
certificación de todos los pagos que se realizaron a la demandante con ocasión de 
los citados contratos; 4. certificación de las funciones desempeñadas por la 
demandante durante dichos años y su respectivo manual; 5. de haber realizado la 
demandante labor por turnos, deberá certificarse en que tiempos y con qué horarios; 
6. Si durante el tiempo laborado por la demandante, hubo personal de planta 
desempeñando la misma labor, deberán certificarse salarios y demás prestaciones 
revividas por dichos servidores; 7. las demás que se encuentren en su poder 
relacionadas con la demanda.  
 
Adviértase a la destinataria, que la inobservancia de estos deberes constituye falta 
disciplinaria gravísima del funcionario a cargo del asunto, conforme al parágrafo 1° 
inc. 1º y 3º artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 
 
SEGUNDO.- PROGRAMAR AUDIENCIA INICIAL para el once (11) de agosto de 
2022, a las doce (12:00) del día, diligencia que se adelantará a través de la 
plataforma virtual LIFESIZE, de acuerdo a lo establecido por el Consejo Superior de 
la Judicatura; por lo cual, con oportunidad se remitirá al correo electrónico aportado 
para notificaciones, el enlace por medio del cual podrán ingresar a la audiencia virtual, 
como invitado. Igualmente, es necesario que los apoderados aporten el número 
telefónico, para que conjuntamente con los empleados del Juzgado, se fijen aspectos 
relacionados con la audiencia virtual. 
 
Igualmente, se advierte que inmediatamente reciban la notificación del presente auto, 
deberán aportar al correo electrónico  jadmin55bta@notificacionesrj.gov.co, en 
formato PDF, el poder conferido para ejercer la representación judicial, junto con la 
respectiva tarjeta profesional, correo electrónico y demás soportes, en caso de no 
estar reconocidos dentro del proceso.  
 
En caso de que asistan testigos o peritos deberán allegarse los documentos de 
identificación, se recuerda que los documentos que se aporten para el desarrollo de 
la audiencia deberán estar identificados, y señalarse en el asunto del correo que se 
trata de documentos que van a ser tenidos en cuenta en la audiencia, identificando el 
número del proceso, fecha y hora en la que se llevará a cabo la diligencia. 
 
Se previene a las partes, del deber que tienen de comparecer a la audiencia so pena 
que se le impongan las sanciones establecidas en el numeral 4° del artículo 180 de 
la Ley 1437 de 2011, así: “(…) 4. Consecuencias de la inasistencia. Al apoderado que 
no concurra a la audiencia sin justa causa se le impondrá multa de dos (2) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes (…)”  
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La no concurrencia de quienes deban asistir no impedirá la realización de la misma. 
Así mismo se indica, que las decisiones que se adopten quedarán notificadas por 
estrados, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 180 numeral 2 y 202 de la 
norma ya referida.  
 
Por otro lado, y en consideración a que en la audiencia inicial se da la posibilidad de 
conciliar, si es el caso, las partes deberán tener la facultad expresa y la entidad 
demandada deberá allegar copia del acta del Comité de Conciliación y Defensa 
Técnica antes del 4 de agosto de 2022 al correo electrónico 
jadmin55bta@notificacionesrj.gov.co de lo contrario se entenderá que no hay ánimo 
conciliatorio.  
 
TERCERO.- Las pruebas requeridas anteriormente, serán solicitadas a través de 
oficio, ejecutoriado este auto, por la judicante del juzgado, que para estos efectos se 
designa como secretaría ad hoc. 
 
CUARTO.- Si las partes y/o el Ministerio Público, requieren conocer alguna de las 
piezas procesales del expediente, están deberán solicitarse al WhatsApp del 
despacho número 3022558994, dentro del horario de atención de 9:00 a.m. a 12:00 
m y de 1:00 p.m. a 3:00 p.m., antes del 4 de agosto de 2022, de tal manera, que se 
les pueda enviar copia de lo solicitado al correo electrónico que suministren. 
 
QUINTO.- En caso de que algún sujeto procesal requiera consultar el presente 
expediente, el interesado deberá realizar la solicitud respectiva a la Secretaría de este 
juzgado a la dirección de correo electrónico jadmin55bta@notificacionesrj.gov.co 
 
SEXTO.- Ejecutoriado el presente auto, por la secretaría del juzgado, ingrese el 
expediente al despacho para continuar el trámite procesal. 
    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Luis Eduardo Guerrero Torres

Juez
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055
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Visto el informe secretarial que antecede, se observa que mediante oficio de 1 de 
junio de 2021, se requirió por segunda vez a la Subred Integrada de Servicios de 
Salud Sur E.S.E., para que allegara ciertos documentos respecto al expediente 
administrativo del señor Eulices Ortíz Rodríguez, los cuales no fueron allegados todos 
en su totalidad.  
 
Por lo anterior, se encuentra necesario, requerir por la secretaria del Juzgado a través 
de oficio remitido por correo electrónico, a la Subred Integrada de Servicios de Salud 
Sur E.S.E, para que en el término improrrogable de cinco (5) días contados a partir 
del recibido del correo en la entidad, allegue con destino a este proceso: 1. 
certificación de las funciones desempeñadas por el demandante durante los años 
2007-2016; y 2.  si durante el tiempo laborado por el demandante, hubo personal de 
planta desempeñando la misma labor, deberán certificarse salarios y demás 
prestaciones revividas por dichos servidores. Esta documentación, deberá ser 
allegada en medio magnético, identificando los archivos, y verificando su contenido. 
 
Así mismo, se advierte que la inobservancia de estos deberes constituye falta 
disciplinaria gravísima del funcionario a cargo del asunto, conforme al parágrafo 1° 
inc. 1º y 3º artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Finalmente, el despacho resolverá sobre la fijación de la fecha para la audiencia inicial 
de que trata el artículo 180 del CPACA, modificado por el artículo 40 de la Ley 2080 
de 2021. Por lo indicado, se procederá a FIJAR FECHA Y HORA, para audiencia 
inicial, la cual se llevará a cabo el diez (10) de agosto de 2022, a las diez treinta 
(10:30) de la mañana, diligencia que se adelantará a través de la plataforma virtual 
LIFESIZE, de acuerdo a lo establecido por el Consejo Superior de la Judicatura; por 
lo cual, con oportunidad se remitirá al correo electrónico aportado para notificaciones, 
el enlace por medio del cual podrán ingresar a la audiencia virtual, como invitado. 
Igualmente, es necesario que los apoderados aporten el número telefónico, para que 
conjuntamente con los empleados del Juzgado, se fijen aspectos relacionados con la 
audiencia virtual. 
 
En consecuencia, el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá - Sección Segunda, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Por la secretaría ad hoc, REQUERIR a través de oficio remitido por 
correo electrónico a la Subred Integrada de servicios de Salud Sur E.S.E., para que 
en el término improrrogable de cinco (5) días contados a partir del recibido del 
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correo en la entidad, allegue con destino a este proceso: 1. certificación de las 
funciones desempeñadas por el demandante durante los años 2007-2016; 2.  Si 
durante el tiempo laborado por el demandante, hubo personal de planta 
desempeñando la misma labor, deberán certificarse salarios y demás prestaciones 
revividas por dichos servidores.  
 
Adviértase a la destinataria, que la inobservancia de estos deberes constituye falta 
disciplinaria gravísima del funcionario a cargo del asunto, conforme al parágrafo 1° 
inc. 1º y 3º artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 
 
SEGUNDO.- PROGRAMAR AUDIENCIA INICIAL para el diez (10) de agosto de 
2022, a las diez y media (10:30) de la mañana, diligencia que se adelantará a través 
de la plataforma virtual LIFESIZE, de acuerdo a lo establecido por el Consejo Superior 
de la Judicatura; por lo cual, con oportunidad se remitirá al correo electrónico aportado 
para notificaciones, el enlace por medio del cual podrán ingresar a la audiencia virtual, 
como invitado. Igualmente, es necesario que los apoderados aporten el número 
telefónico, para que conjuntamente con los empleados del Juzgado, se fijen aspectos 
relacionados con la audiencia virtual. 
 
Igualmente, se advierte que inmediatamente reciban la notificación del presente auto, 
deberán aportar al correo electrónico jadmin55bta@notificacionesrj.gov.co, en 
formato PDF, el poder conferido para ejercer la representación judicial, junto con la 
respectiva tarjeta profesional, correo electrónico y demás soportes, en caso de no 
estar reconocidos dentro del proceso.  
 
En caso de que asistan testigos o peritos deberán allegarse los documentos de 
identificación, se recuerda que los documentos que se aporten para el desarrollo de 
la audiencia deberán estar identificados, y señalarse en el asunto del correo que se 
trata de documentos que van a ser tenidos en cuenta en la audiencia, identificando el 
número del proceso, fecha y hora en la que se llevará a cabo la diligencia. 
 
Se previene a las partes, del deber que tienen de comparecer a la audiencia so pena 
que se le impongan las sanciones establecidas en el numeral 4° del artículo 180 de 
la Ley 1437 de 2011, así: “(…) 4. Consecuencias de la inasistencia. Al apoderado que 
no concurra a la audiencia sin justa causa se le impondrá multa de dos (2) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes (…)”  
 
La no concurrencia de quienes deban asistir no impedirá la realización de la misma. 
Así mismo se indica, que las decisiones que se adopten quedarán notificadas por 
estrados, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 180 numeral 2 y 202 de la 
norma ya referida.  
 
Por otro lado, y en consideración a que en la audiencia inicial se da la posibilidad de 
conciliar, si es el caso, las partes deberán tener la facultad expresa y la entidad 
demandada deberá allegar copia del acta del Comité de Conciliación y Defensa 
Técnica antes del 3 de agosto de 2022 al correo electrónico 
jadmin55bta@notificacionesrj.gov.co de lo contrario se entenderá que no hay ánimo 
conciliatorio.  
 
TERCERO.- Las pruebas requeridas anteriormente, serán solicitadas a través de 
oficio, ejecutoriado este auto, por la judicante del juzgado, que para estos efectos se 
designa como secretaría ad hoc. 
 
CUARTO.- Si las partes y/o el Ministerio Público, requieren conocer alguna de las 
piezas procesales del expediente, están deberán solicitarse al WhatsApp del 
despacho número 3022558994, dentro del horario de atención de 9:00 a.m. a 12:00 
m y de 1:00 p.m. a 3:00 p.m., antes del 3 de agosto de 2022, de tal manera, que se 
les pueda enviar copia de lo solicitado al correo electrónico que suministren. 
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QUINTO.- En caso de que algún sujeto procesal requiera consultar el presente 
expediente, el interesado deberá realizar la solicitud respectiva a la secretaría de este 
juzgado a la dirección de correo electrónico jadmin55bta@notificacionesrj.gov.co 
 
SEXTO.- Ejecutoriado el presente auto, ingrese el expediente al despacho para 
continuar el trámite procesal. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Luis Eduardo Guerrero Torres

Juez

Juzgado Administrativo

055

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 SECCIÓN SEGUNDA 

  
Bogotá, D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Revisadas las presentes diligencias, procede el despacho a resolver sobre la fijación 
de la fecha para celebrar audiencia inicial, de que trata el artículo 180 del CPACA, 
modificado por el artículo 40 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Por lo indicado, se procederá a fijar fecha y hora, para audiencia inicial, la cual se 
llevará a cabo el dieciocho (18) de agosto de 2022, a las nueve (9:00) de la 
mañana, diligencia que se adelantará a través de la plataforma virtual LIFESIZE, de 
acuerdo a lo establecido por el Consejo Superior de la Judicatura, y atendiendo el 
periodo de contingencia que estamos experimentando actualmente; por lo cual, con 
oportunidad se remitirá al correo electrónico aportado para notificaciones, el enlace  
por medio del cual podrán ingresar a la audiencia virtual, como invitado. Igualmente, 
es necesario que los apoderados aporten número de celular, para que conjuntamente 
con los empleados del Juzgado, se fijen aspectos relacionados con la audiencia 
virtual. 
 
En consecuencia, el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá - Sección Segunda, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- PROGRAMAR  AUDIENCIA para el dieciocho (18) de agosto de 2022, 
a las nueve (9:00) de la mañana, la cual se adelantará por medio de la plataforma 
virtual LIFESIZE, de acuerdo a lo establecido por el Consejo Superior de la Judicatura; 
por lo cual, con oportunidad se remitirá al correo electrónico aportado para 
notificaciones, el enlace por medio del cual podrán ingresar a la audiencia virtual, 
como invitado. Igualmente, es necesario que los apoderados aporten el número 
telefónico, para que conjuntamente con los empleados del Juzgado, se fijen aspectos 
relacionados con la audiencia virtual. 
 
Igualmente, se advierte que inmediatamente reciban la notificación del presente auto, 
deberán aportar al correo electrónico  jadmin55bta@notificacionesrj.gov.co en 
formato PDF, el poder conferido para ejercer la representación judicial, junto con la 
respectiva tarjeta profesional, correo electrónico y demás soportes, en caso de no 
estar reconocidos dentro del proceso.  
 
En caso de que asistan testigos o peritos deberán allegarse los documentos de 
identificación, se recuerda que los documentos que se aporten para el desarrollo de 
la audiencia deberán estar identificados, y señalarse en el asunto del correo que se 
trata de documentos que van a ser tenidos en cuenta en la audiencia, identificando el 
número del proceso, fecha y hora en la que se llevará a cabo la diligencia. 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°: 11001-33-42-055-2019-00479-00 

DEMANDANTE: DIEGO ANDRES JIMÉNEZ GUERRA  

DEMANDADA: NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- 
EJÉRCITO NACIONAL 

ASUNTO: FIJA FECHA AUDIENCIA INICIAL  
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Se previene a las partes, del deber que tienen de comparecer a la audiencia so pena 
que se le impongan las sanciones establecidas en el numeral 4° del artículo 180 de 
la Ley 1437 de 2011, así: “(…) 4. Consecuencias de la inasistencia. Al apoderado que 
no concurra a la audiencia sin justa causa se le impondrá multa de dos (2) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes (…)”  
 
La no concurrencia de quienes deban asistir no impedirá la realización de la misma. 
Así mismo se indica, que las decisiones que se adopten quedarán notificadas por 
estrado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 180 numeral 2 y 202 de la 
norma ya referida.  
 
Por otro lado, y en consideración a que en la audiencia inicial se da la posibilidad de 
conciliar, si es el caso, las partes deberán tener la facultad expresa y la entidad 
demandada deberá allegar copia del acta del Comité de Conciliación y Defensa 
Técnica antes del 10 de agosto de 2022 al correo electrónico 
jadmin55bta@notificacionesrj.gov.co de lo contrario se entenderá que no hay ánimo 
conciliatorio.  
 
SEGUNDO.- Si las partes y/o el Ministerio Público, requieren conocer alguna de las 
piezas procesales del expediente, están deberán solicitarse al WhatsApp del 
despacho número 3022558994, dentro del horario de atención de 9:00 a.m. a 12:00 
m y de 1:00 p.m. a 3:00 p.m., antes del 10 de agosto de 2022, de tal manera, que se 
les pueda enviar copia de lo solicitado al correo electrónico que suministren. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Luis Eduardo Guerrero Torres

Juez

Juzgado Administrativo

055

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 SECCIÓN SEGUNDA 

  
Bogotá, D. C., catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho que pese a que la 
entidad demandada mediante correo electrónico de 5 de abril de 2022, indica dar 
respuesta al requerimiento, a través del envío del oficio N°. S- 2022-126200 junto con 
los anexos; en el cuerpo del correo no se deja ver ni descargar anexo alguno que 
soporte lo requerido.  
 
Por lo anterior, como quiera que las documentales allegadas al proceso, no dan 
respuesta a lo solicitado en auto anterior, es necesario por la secretaría ad hoc 
REQUERIR NUEVAMENTE a través de oficio remitido por correo electrónico a 
Secretaria Distrital de Educación de Bogotá, para que en el término improrrogables 
de cinco (5) días contados a partir del recibido del correo en la entidad, allegue con 
destino a este proceso lo siguiente: 
 
Expediente administrativo íntegro y legible de la señora Luz María Vargas Orjuela, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº.39.610.089, que contenga los antecedentes 
de la actuación objeto del proceso, esto es, la solicitud de declaración de contrato 
realidad, por tanto, deberá aportar:  
 

1. Copia de la petición y respuesta de la entidad sobre el reconocimiento de una 
relación laboral. 

2. Certificación de todos los pagos que se realizaron a la demandante con 
ocasión de los citados contratos desarrollados entre la demandante y la 
demandada entre los años 2011-2016.  

3. Certificación de las funciones desempeñadas por la demandante durante 
dichos años y su respectivo manual. 

4. De haber realizado la demandante labor por turnos, deberá certificarse en que 
tiempos y con qué horarios. 

5. Certificados de salarios y demás prestaciones, recibidas por el personal de 
planta que desempeñó la misma laboral de la demandante.  

 
Se advierte que la inobservancia de estos deberes constituye falta disciplinaria 
gravísima del funcionario a cargo del asunto, conforme al parágrafo 1 inc. 1 y 3 artículo 
175 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Finalmente, el despacho resolverá sobre la fijación de la fecha para la audiencia inicial 
de que trata el artículo 180 del CPACA, modificado por el artículo 40 de la Ley 2080 
de 2021. Por lo indicado, se procederá a fijar fecha y hora, para audiencia inicial, la 
cual se llevará a cabo el once (11) de agosto de 2022, a las nueve (9:00) de la 
mañana, diligencia que se adelantará a través de la plataforma virtual LIFESIZE, de 
acuerdo a lo establecido por el Consejo Superior de la Judicatura; por lo cual, con 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2019-00379-00 

DEMANDANTE: LUZ MARÍA VARGAS ORJUELA  

DEMANDADA: BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL - SECRETARÍA 

DISTRITAL DE EDUCACIÓN  

AUTO: FIJA FECHA DE AUDIENCIA INICIAL Y REQUIERE  
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oportunidad se remitirá al correo electrónico aportado para notificaciones, el enlace 
por medio del cual podrán ingresar a la audiencia virtual, como invitado. Igualmente, 
es necesario que los apoderados aporten el número telefónico, para que 
conjuntamente con los empleados del Juzgado, se fijen aspectos relacionados con la 
audiencia virtual. 
 
En consecuencia, el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá - Sección Segunda,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Por la secretaría ad hoc, REQUERIR a través de oficio remitido por 
correo electrónico a Secretaria Distrital de Educación de Bogotá, para que en el 
término improrrogables de cinco (5) días contados a partir del recibido del correo 
en la entidad, allegue con destino a este proceso lo siguiente: 
 
Expediente administrativo íntegro y legible de la señora Luz María Vargas Orjuela, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº. 39.610.089, que contenga los antecedentes 
de la actuación objeto del proceso, esto es, la solicitud de declaración de contrato 
realidad, por tanto, deberá aportar:  
 

1. Copia de la petición y respuesta de la entidad sobre el reconocimiento de una 
relación laboral. 

2. Certificación de todos los pagos que se realizaron a la demandante con 
ocasión de los citados contratos desarrollados entre la demandante y la 
demandada entre los años 2011-2016.  

3. Certificación de las funciones desempeñadas por la demandante durante 
dichos años y su respectivo manual. 

4. De haber realizado la demandante labor por turnos, deberá certificarse en que 
tiempos y con qué horarios. 

5. Certificados de salarios y demás prestaciones, recibidas por el personal de 
planta que desempeñó la misma laboral de la demandante.  
 

Adviértase a la destinataria, que la inobservancia de estos deberes constituye falta 
disciplinaria gravísima del funcionario a cargo del asunto, conforme al parágrafo 1° 
inc. 1º y 3º artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 
 
SEGUNDO.- PROGRAMAR AUDIENCIA INICIAL para el once (11) de agosto de 
2022, a las nueve (9:00) de la mañana, la cual se adelantará por medio de la 
plataforma virtual LIFESIZE, por lo que con anterioridad se les enviará a los correos 
electrónicos aportados para notificaciones, el link por medio del cual podrán ingresar 
a la audiencia. Así mismo, se requiere a los apoderados de las partes, para que 
aporten el número telefónico, de tal manera que conjuntamente con los empleados 
del Juzgado, se aclaren aspectos relacionados con la audiencia virtual.  
 
Igualmente, se advierte que inmediatamente reciban la notificación del presente auto, 
deberán aportar al correo electrónico  jadmin55bta@notificacionesrj.gov.co, en 
formato PDF, el poder conferido para ejercer la representación judicial, junto con la 
respectiva tarjeta profesional, correo electrónico y demás soportes, en caso de no 
estar reconocidos dentro del proceso.  
 
En caso de que asistan testigos o peritos deberán allegarse los documentos de 
identificación, se recuerda que los documentos que se aporten para el desarrollo de 
la audiencia deberán estar identificados, y señalarse en el asunto del correo que se 
trata de documentos que van a ser tenidos en cuenta en la audiencia, identificando el 
número del proceso, fecha y hora en la que se llevará a cabo la diligencia. 
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Se previene a las partes, del deber que tienen de comparecer a la audiencia so pena 
que se le impongan las sanciones establecidas en el numeral 4° del artículo 180 de 
la Ley 1437 de 2011, así: “(…) 4. Consecuencias de la inasistencia. Al apoderado que 
no concurra a la audiencia sin justa causa se le impondrá multa de dos (2) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes (…)”  
 
La no concurrencia de quienes deban asistir no impedirá la realización de la misma. 
Así mismo se indica, que las decisiones que se adopten quedarán notificadas por 
estrados, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 180 numeral 2 y 202 de la 
norma ya referida.  
 
Por otro lado, y en consideración a que en la audiencia inicial se da la posibilidad de 
conciliar, si es el caso, las partes deberán tener la facultad expresa y la entidad 
demandada deberá allegar copia del acta del Comité de Conciliación y Defensa 
Técnica antes del 4 de agosto de 2022 al correo electrónico 
jadmin55bta@notificacionesrj.gov.co de lo contrario se entenderá que no hay ánimo 
conciliatorio.  
 
TERCERO.- Las pruebas requeridas anteriormente, serán solicitadas a través de 
oficio, ejecutoriado este auto, por la judicante del juzgado, que para estos efectos se 
designa como secretaría ad hoc. 
 
CUARTO.- Si las partes y/o el Ministerio Público, requieren conocer alguna de las 
piezas procesales del expediente, están deberán solicitarse al WhatsApp del 
despacho número 3022558994, dentro del horario de atención de 9:00 a.m. a 12:00 
m y de 1:00 p.m. a 3:00 p.m., antes del 4 de agosto de 2022, de tal manera, que se 
les pueda enviar copia de lo solicitado al correo electrónico que suministren. 
 
QUINTO.- En caso de que algún sujeto procesal requiera consultar el presente 
expediente, el interesado deberá realizar la solicitud respectiva a la secretaría de este 
juzgado, a la dirección de correo electrónico jadmin55bta@notificacionesrj.gov.co 
 
SEXTO.- Ejecutoriado el presente auto, por la secretaría del juzgado, ingresar el 
expediente al despacho para continuar el trámite procesal. 
 
SÉPTIMO.- RECONOCER personería adjetiva a la doctora VIVIANA CAROLINA 
RODRIGUEZ PRIETO, identificada con cédula de ciudadanía Nº.1.032.471.577 y 
Tarjeta Profesional Nº. 342.450 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar 
como apoderada de la parte demandada, Bogotá - Secretaria Distrital de Educación, 
en los términos y para los efectos del poder conferido obrante a folio 122. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Luis Eduardo Guerrero Torres

Juez

Juzgado Administrativo

055

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 23930d110d717d905aa66be8f4d0b27003d9acd545b8345f457af5672ba79782
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 SECCIÓN SEGUNDA 

  
Bogotá, D. C., catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

 
En aplicación al artículo 12 del Decreto 806 de 20201 y al parágrafo 2° del artículo 175 
de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, las 
excepciones previas se decidirán conforme lo regulado en los artículos 100, 101 y 
102 del Código General del Proceso. 
 
Así las cosas, en el presente caso, la demandada Subred Integrada de Servicios de 
Salud Sur Occidente E.S.E., contestó la demanda y propuso como excepciones las 
de: responsabilidad exclusiva de la víctima y/o contratista, carencia de requisitos para 
configurar un contrato realidad, el contrato es ley para las partes, cobro de lo no 
debido, inexistencia del derecho y de la obligación, autonomía administrativa de la 
entidad demandada, no estar probado por parte de la demandante el elemento de la 
subordinación, prescripción, interrupción de vinculación/ contratación obedece a la 
necesidad del servicio, excepción genérica.  
 
De lo anterior, se corrió traslado a la parte demandante como consta a folio 225, quien 
guardó silencio.   
 
Es así como, procede el despacho a resolver las excepciones previas formuladas, 
así: 
 
En lo referente a la excepción de prescripción, debe señalar este despacho que 
corresponde a una excepción de fondo, y como lo ha indicado el Consejo de Estado, 
debe ser resulta con la sentencia; una vez se determine si a la demandante le asiste 
el derecho a lo pretendido en la demanda.  
 
De otra parte, se evidencia que las demás excepciones propuestas por la entidad 
demandada no se encuentran inmersas dentro de las establecidas en el numeral 6 
del artículo 180 de la ley 1437 de 20112 y tampoco en las señaladas en el artículo 100 
del Código General del Proceso, por lo que se consideran argumentos de defensa 
que serán analizados en el fondo del asunto. 
 
Así mismo es necesario REQUERIR por la secretaría ad hoc a través de oficio 
remitido por correo electrónico a la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur 

 
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la 
atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica.” 
2 Artículo modificado en sus numerales 6, 8 y 9 por el artículo 40 de la Ley 2080 de 2021. 
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Occidente E.S.E, para que en el término improrrogables de cinco (5) días contados 
a partir de la notificación de este proveído, allegue copia del expediente 
administrativo íntegro y legible de la señora ANDREA ROJAS GÓMEZ, identificada 
con cedula de ciudadanía Nº.1.032.376.048, con respecto a: 1. la petición y respuesta 
de la entidad sobre el reconocimiento de una relación laboral, 2. copia de todos los 
contratos desarrollados entre la demandante y la demandada, entre los años 2008 al 
2017, 3. certificación de todos los pagos que se realizaron a la demandante con 
ocasión de los citados contratos 4. Certificación de las funciones desempeñadas por 
la demandante durante dichos años y su respectivo manual; 5. de haber realizado la 
demandante labor por turnos, deberá certificarse en que tiempos y con qué horarios; 
6. si durante el tiempo laborado por la demandante, hubo personal de planta 
desempeñando la misma labor, deberán certificarse salarios y demás prestaciones 
revividas por dichos servidores; 7. las demás que se encuentren en su poder 
relacionadas con la demanda. Esta documentación, deberá ser allegada en medio 
magnético, identificando los archivos, y verificando su contenido. 
 
Adviértase a la destinataria, que el proceso se encuentra paralizado, en espera que 
dicha documentación, que es su deber colaborar con la administración de justicia, que 
la omisión a este deber constituye falsa disciplinaria, por tanto, la respuesta a lo 
solicitado a través de este proveído.  
 
Finalmente, se procederá a fijar fecha y hora, para audiencia inicial, la cual se llevará 
a cabo el diecisiete (17) de agosto de 2022, a las diez treinta (10:30) de la mañana, 
diligencia que se adelantará a través de la plataforma virtual LIFESIZE, de acuerdo a 
lo establecido por el Consejo Superior de la Judicatura, y atendiendo el periodo de 
contingencia que estamos experimentando actualmente; por lo cual, con oportunidad 
se remitirá al correo electrónico aportado para notificaciones, el enlace  por medio del 
cual podrán ingresar a la audiencia virtual, como invitado. Igualmente, es necesario 
que los apoderados aporten número de celular, para que conjuntamente con los 
empleados del Juzgado, se fijen aspectos relacionados con la audiencia virtual. 
 
En consecuencia, el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá - Sección Segunda,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- DECLARAR que la excepción de “prescripción” propuesta por Subred 
Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E., será resuelta con la sentencia; 
conforme lo expuesto en la parte motiva de este auto.  
 
SEGUNDO.- DECLARAR que las demás excepciones propuestas por la Subred 
Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E., son consideradas argumentos 
de defensa que serán analizados con el fondo del asunto.  
 
TERCERO.-  Por la secretaría ad hoc REQUERIR a través de oficio remitido por 
correo electrónico a la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E, 
para que en el término improrrogables de cinco (5) días contados a partir de la 
notificación de este proveído, allegue copia del expediente administrativo íntegro y 
legible de la señora ANDREA ROJAS GÓMEZ, identificada con cedula de ciudadanía 
Nº.1.032.376.048, con respecto a: 1. la petición y respuesta de la entidad sobre el 
reconocimiento de una relación laboral, 2. copia de todos los contratos desarrollados 
entre la demandante y la demandada, entre los años 2008 al 2017, 3. certificación de 
todos los pagos que se realizaron a la demandante con ocasión de los citados 
contratos 4. certificación de las funciones desempeñadas por la demandante durante 
dichos años y su respectivo manual; 5. de haber realizado la demandante labor por 
turnos, deberá certificarse en que tiempos y con qué horarios; 6. si durante el tiempo 
laborado por la demandante, hubo personal de planta desempeñando la misma labor, 
deberán certificarse salarios y demás prestaciones revividas por dichos servidores; 7. 
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las demás que se encuentren en su poder relacionadas con la demanda. Esta 
documentación, deberá ser allegada en medio magnético, identificando los archivos, 
y verificando su contenido. 
 
Adviértase a la destinataria, que el proceso se encuentra paralizado, en espera que 
dicha documentación, que es su deber colaborar con la administración de justicia, que 
la omisión a este deber constituye falsa disciplinaria, por tanto, la respuesta a lo 
solicitado a través de este proveído.  
 
CUARTO.- PROGRAMAR AUDIENCIA INICIAL, para el diecisiete (17) de agosto 
de 2022, a las diez treinta (10:30) de la mañana, diligencia que se adelantará a 
través de la plataforma virtual LIFESIZE, de acuerdo a lo establecido por el Consejo 
Superior de la Judicatura, y atendiendo el periodo de contingencia que estamos 
experimentando actualmente; por lo cual, con oportunidad se remitirá al correo 
electrónico aportado para notificaciones, el enlace  por medio del cual podrán ingresar 
a la audiencia virtual, como invitado. Igualmente, es necesario que los apoderados 
aporten número de celular, para que conjuntamente con los empleados del Juzgado, 
se fijen aspectos relacionados con la audiencia virtual. 
 
Igualmente, se advierte que inmediatamente reciban la notificación del presente auto, 
deberán aportar al correo electrónico jadmin55bta@notificacionesrj.gov.co, en 
formato PDF, el poder conferido para ejercer la representación judicial, junto con la 
respectiva tarjeta profesional, correo electrónico y demás soportes, en caso de no 
estar reconocidos dentro del proceso.  
 
En caso de que asistan testigos o peritos deberán allegarse los documentos de 
identificación, se recuerda que los documentos que se aporten para el desarrollo de 
la audiencia deberán estar identificados, y señalarse en el asunto del correo que se 
trata de documentos que van a ser tenidos en cuenta en la audiencia, identificando el 
número del proceso, fecha y hora en la que se llevará a cabo la diligencia. 
 
Se previene a las partes, del deber que tienen de comparecer a la audiencia so pena 
que se le impongan las sanciones establecidas en el numeral 4° del artículo 180 de 
la Ley 1437 de 2011, así: “(…) 4. Consecuencias de la inasistencia. Al apoderado que 
no concurra a la audiencia sin justa causa se le impondrá multa de dos (2) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes (…)”  
 
La no concurrencia de quienes deban asistir no impedirá la realización de la misma. 
Así mismo se indica, que las decisiones que se adopten quedarán notificadas por 
estrados, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 180 numeral 2 y 202 de la 
norma ya referida.  
 
Por otro lado, y en consideración a que en la audiencia inicial se da la posibilidad de 
conciliar, si es el caso, las partes deberán tener la facultad expresa y la entidad 
demandada deberá allegar copia del acta del Comité de Conciliación y Defensa 
Técnica antes del 9 de agosto de 2022 al correo electrónico 
jadmin55bta@notificacionesrj.gov.co de lo contrario se entenderá que no hay ánimo 
conciliatorio.  
 
QUINTO.- Las pruebas requeridas anteriormente, serán solicitadas a través de oficio, 
ejecutoriado este auto, por la judicante del juzgado, que para estos efectos se designa 
como secretaría ad hoc. 
 
SEXTO.- Si las partes y/o el Ministerio Público, requieren conocer alguna de las 
piezas procesales del expediente, están deberán solicitarse al WhatsApp del 
despacho número 3022558994, dentro del horario de atención de 9:00 a.m. a 12:00 
m y de 1:00 p.m. a 3:00 p.m., antes del 9 de agosto de 2022, de tal manera, que se 
les pueda enviar copia de lo solicitado al correo electrónico que suministren. 
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SÉPTIMO.- En caso de que algún sujeto procesal requiera consultar el presente 
expediente, el interesado deberá realizar la solicitud respectiva a la secretaría de este 
juzgado a la dirección de correo electrónico jadmin55bta@notificacionesrj.gov.co 
 
OCTAVO.- Ejecutoriado el presente auto, por la secretaría del juzgado, ingresar el 
expediente al despacho para continuar el trámite procesal. 
 
NOVENO.- RECONOCER personería adjetiva a la Doctora Ligia Astrid Bautista 
Velásquez, identificada con cedula de ciudadanía Nº.39.624.872 y Tarjeta Profesional 
Nº.146.721 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como apoderado de la 
parte actora, en el presente proceso, en los términos y para los efectos del poder 
conferido obrante en folio 263.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Luis Eduardo Guerrero Torres

Juez

Juzgado Administrativo

055

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0e3a557e9a6a03702792bcf10476c574aafa8c3fd6c6b024d0b028c34e93bf1d

Documento generado en 14/07/2022 10:51:50 AM
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Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho que mediante oficio 
Nº. J55-2021-0359 de 15 de septiembre de 2021, se requirió al área de contratos de 
la Dirección de Sanidad de EJC, para que allegara con destino al proceso documentos 
del expediente administrativo de la señora Yolanda Liliana Camacho Munar, los 
cuales no fueron allegados.   
 
Por lo anterior, es necesario, requerir a través de la secretaria ad hoc, mediante oficio 
remitido por correo electrónico, al área de contratos de la Dirección de Sanidad del 
Ejército Nacional, para que en el término improrrogable de cinco (5) días contados 
a partir del recibido del correo en la entidad, remita con destino a este proceso 1. 
copia de todos los contratos celebrados entre el demandante y la demandada, entre 
los años 2009-2018; 2. certificación de todos los pagos que se realizaron a la 
demandante con ocasión de los citados contratos; 3. certificación de las funciones 
desempeñadas por la demandante durante dichos años y su respectivo manual; 4. de 
haber realizado la demandante labor por turnos, deberá certificarse en que tiempos y 
con qué horarios; 5. si durante el tiempo laborado por la demandante, hubo personal 
de planta desempeñando la misma labor, deberán certificarse salarios y demás 
prestaciones revividas por dichos servidores; 6. las demás que se encuentren en su 
poder relacionadas con la demanda. Esta documentación, deberá ser allegada en 
medio magnético, identificando los archivos, y verificando su contenido. 
 
Así mismo, se advierte que la inobservancia de estos deberes constituye falta 
disciplinaria gravísima del funcionario a cargo del asunto, conforme al parágrafo 1° 
inc. 1º y 3º artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Finalmente, el despacho resolverá sobre la fijación de la fecha para la audiencia inicial 
de que trata el artículo 180 del CPACA, modificado por el artículo 40 de la Ley 2080 
de 2021. Por lo indicado, se procederá a fijar fecha y hora, para audiencia inicial, la 
cual se llevará a cabo el diecisiete (17) de agosto de 2022 , a las nueve (9:00) de 
la mañana, diligencia que se adelantará a través de la plataforma virtual LIFESIZE, 
de acuerdo a lo establecido por el Consejo Superior de la Judicatura; por lo cual, con 
oportunidad se remitirá al correo electrónico aportado para notificaciones, el enlace 
por medio del cual podrán ingresar a la audiencia virtual, como invitado. Igualmente, 
es necesario que los apoderados aporten el número telefónico, para que 
conjuntamente con los empleados del Juzgado, se fijen aspectos relacionados con la 
audiencia virtual. 
 
En consecuencia, el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá - Sección Segunda, 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2018-00563-00 

DEMANDANTE: YOLANDA LILIANA CAMACHO MUNAR  

DEMANDADA: NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- 
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RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Por la secretaría ad hoc, REQUERIR a través de oficio remitido por 
correo electrónico al área de contratos de la Dirección de Sanidad del Ejército 
Nacional, para que en el término improrrogable de cinco (5) días contados a partir 
del recibido del correo en la entidad, remita con destino a este proceso, 1. copia 
de todos los contratos celebrados entre el demandante y la demandada, entre los 
años 2009-2018; 2. certificación de todos los pagos que se realizaron a la 
demandante con ocasión de los citados contratos; 3. certificación de las funciones 
desempeñadas por la demandante durante dichos años y su respectivo manual; 4. de 
haber realizado la demandante labor por turnos, deberá certificarse en que tiempos y 
con qué horarios; 5. si durante el tiempo laborado por la demandante, hubo personal 
de planta desempeñando la misma labor, deberán certificarse salarios y demás 
prestaciones revividas por dichos servidores; 6. las demás que se encuentren en su 
poder relacionadas con la demanda.  
 
Adviértase a la destinataria, que la inobservancia de estos deberes constituye falta 
disciplinaria gravísima del funcionario a cargo del asunto, conforme al parágrafo 1° 
inc. 1º y 3º artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 
 
SEGUNDO.- PROGRAMAR AUDIENCIA INICIAL para el día diecisiete (17) de 
agosto de 2022, a las nueve (9:00) de la mañana, diligencia que se adelantará a 
través de la plataforma virtual LIFESIZE, de acuerdo a lo establecido por el Consejo 
Superior de la Judicatura; por lo cual, con oportunidad se remitirá al correo electrónico 
aportado para notificaciones, el enlace por medio del cual podrán ingresar a la 
audiencia virtual, como invitado. Igualmente, es necesario que los apoderados 
aporten el número telefónico, para que conjuntamente con los empleados del 
Juzgado, se fijen aspectos relacionados con la audiencia virtual. 
 
Igualmente, se advierte que inmediatamente reciban la notificación del presente auto, 
deberán aportar al correo electrónico jadmin55bta@notificacionesrj.gov.co, en 
formato PDF, el poder conferido para ejercer la representación judicial, junto con la 
respectiva tarjeta profesional, correo electrónico y demás soportes, en caso de no 
estar reconocidos dentro del proceso.  
 
En caso de que asistan testigos o peritos deberán allegarse los documentos de 
identificación, se recuerda que los documentos que se aporten para el desarrollo de 
la audiencia deberán estar identificados, y señalarse en el asunto del correo que se 
trata de documentos que van a ser tenidos en cuenta en la audiencia, identificando el 
número del proceso, fecha y hora en la que se llevará a cabo la diligencia. 
 
Se previene a las partes, del deber que tienen de comparecer a la audiencia so pena 
que se le impongan las sanciones establecidas en el numeral 4° del artículo 180 de 
la Ley 1437 de 2011, así: “(…) 4. Consecuencias de la inasistencia. Al apoderado que 
no concurra a la audiencia sin justa causa se le impondrá multa de dos (2) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes (…)”  
 
La no concurrencia de quienes deban asistir no impedirá la realización de la misma. 
Así mismo se indica, que las decisiones que se adopten quedarán notificadas por 
estrados, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 180 numeral 2 y 202 de la 
norma ya referida.  
 
Por otro lado, y en consideración a que en la audiencia inicial se da la posibilidad de 
conciliar, si es el caso, las partes deberán tener la facultad expresa y la entidad 
demandada deberá allegar copia del acta del Comité de Conciliación y Defensa 
Técnica antes del 9 de agosto de 2022 al correo electrónico 
jadmin55bta@notificacionesrj.gov.co de lo contrario se entenderá que no hay ánimo 
conciliatorio.  
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TERCERO.- Las pruebas requeridas anteriormente, serán solicitadas a través de 
oficio, ejecutoriado este auto, por la judicante del juzgado, que para estos efectos se 
designa como secretaría ad hoc. 
 
CUARTO.- Si las partes y/o el Ministerio Público, requieren conocer alguna de las 
piezas procesales del expediente, están deberán solicitarse al WhatsApp del 
despacho número 3022558994, dentro del horario de atención de 9:00 a.m. a 12:00 
m y de 1:00 p.m. a 3:00 p.m., antes del 9 de agosto de 2022, de tal manera, que se 
les pueda enviar copia de lo solicitado al correo electrónico que suministren. 
 
QUINTO.- En caso de que algún sujeto procesal requiera consultar el presente 
expediente, el interesado deberá realizar la solicitud respectiva a la Secretaría de este 
juzgado a la dirección de correo electrónico jadmin55bta@notificacionesrj.gov.co. 
 
SEXTO.- Ejecutoriado el presente auto, por la secretaría del juzgado, ingresar el 
expediente para continuar su trámite procesal. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Luis Eduardo Guerrero Torres

Juez

Juzgado Administrativo

055

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 317f429124ba3e4692a7457c3762236b81c63c02cb1ef785fa0d2f1b16639043

Documento generado en 14/07/2022 10:51:46 AM
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En aplicación al artículo 12 del Decreto 806 de 20201 y al parágrafo 2° del artículo 175 
de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, las 
excepciones previas se decidirán conforme lo regulado en los artículos 100, 101 y 
102 del Código General del Proceso. 
 
Así las cosas, en el presente caso, la demandada, Instituto Nacional de Cancerología- 
E.S.E., contestó la demanda y propuso como excepciones: inexistencia de la 
reclamación y presunción de legalidad.  
 
De lo anterior, se corrió traslado a la parte demandante como consta a folio 133, quien 
extemporáneamente presentó oposición.    
 
Es así como, procede el despacho a resolver las excepciones previas formuladas por 
las entidades demandadas, así: 
 
Se evidencia que las excepciones propuestas por la entidad demandada no se 
encuentran inmersas dentro de las establecidas en el numeral 6 del artículo 180 de la 
ley 1437 de 2011 y tampoco en las señaladas en el artículo 100 del Código General 
del Proceso, por lo cual, se consideran argumentos de defensa que serán analizados 
en el fondo del asunto. 
 
Así mismo es necesario por la secretaría ad hoc REQUERIR a través de oficio 
remitido por correo electrónico al Instituto Nacional de Cancerología- E.S.E., para que 
en el término improrrogable de cinco (5) días contados a partir de la notificación de 
este proveído, aporte con respecto al expediente administrativo de la señora Estrella 
Fernanda Aguirre Ayala, identificada con cedula de ciudadanía Nº. 52.201.345, lo 
siguiente: 1. certificación  de todos los pagos que se realización con respecto a los 
contratos desarrollados entre la demandante y la demandada, para los años 2014-
2017, incluyendo la fecha de inicio y finalización de cada contrato, o si hubiere adición 
y/o modificación; 2. de haber realizado el demandante labor por turnos, deberá 
certificarse en que tiempos y con qué horarios; 3. si durante el tiempo laborado por la 
demandante, hubo personal de planta desempeñando la misma labor, deberán 
certificarse salarios y demás prestaciones revividas por dichos servidores.  
 

 
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la 
atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica.” 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2019-00437-00 

DEMANDANTE: ESTRELLA FERNANDA AGUIRRE AYALA  

DEMANDADO: INSTITUTO NACIONAL DE CANCEROLOGIA - E.S.E  

AUTO: RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS – DECRETO 
806 DE 2020, LEY 2080 DE 2021, FIJA FECHA Y 
REQUIERE 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Juzgado Cincuenta y Cinco Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá 
Sección Segunda 

Expediente: 11001-33-42-055-2019-00437-00 

    

Página 2 de 3 

 

Esta documentación, deberá ser allegada en medio magnético, identificando los 
archivos, y verificando su contenido. 
 
Adviértase a la destinataria, que el proceso se encuentra paralizado, en espera que 
dicha documentación, que es su deber colaborar con la administración de justicia, que 
la omisión a este deber constituye falsa disciplinaria, por tanto, la respuesta a lo 
solicitado a través de este proveído.  
 
Finalmente, se procederá a fijar fecha y hora, para audiencia inicial, la cual se llevará 
a cabo el diez (10) de agosto de 2022, a las nueve (9:00) de la mañana, diligencia 
que se adelantará a través de la plataforma virtual LIFESIZE, de acuerdo a lo 
establecido por el Consejo Superior de la Judicatura, y atendiendo el periodo de 
contingencia que estamos experimentando actualmente; por lo cual, con oportunidad 
se remitirá al correo electrónico aportado para notificaciones, el enlace  por medio del 
cual podrán ingresar a la audiencia virtual, como invitado. Igualmente, es necesario 
que los apoderados aporten número de celular, para que conjuntamente con los 
empleados del Juzgado, se fijen aspectos relacionados con la audiencia virtual. 
 
En consecuencia, el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá - Sección Segunda,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- DECLARAR que las excepciones propuestas en la contestación de la 
demanda, se consideran argumentos de defensa que serán analizados en el fondo 
del asunto; conforme a la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO.-  Por la secretaría ad hoc, REQUERIR a través de oficio remitido por 
correo electrónico al Instituto Nacional de Cancerología - E.S.E., para que en el 
término improrrogable de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este 
proveído, aporte con respecto al expediente administrativo de la señora Estrella 
Fernanda Aguirre Ayala, identificada con cédula de ciudadanía Nº. 52.201.345, lo 
siguiente: 1. certificación de todos los pagos que se realización con respecto a los 
contratos desarrollados entre la demandante y la demandada, para los años 2014-
2017, incluyendo la fecha de inicio y finalización de cada contrato o si hubiere adición 
y/o modificación; 2. si durante el tiempo laborado por la demandante, hubo personal 
de planta desempeñando la misma labor, deberán certificarse salarios y demás 
prestaciones revividas por dichos servidores.  
 
Esta documentación, deberá ser allegada en medio magnético, identificando los 
archivos, y verificando su contenido. 
 
Adviértase a la destinataria, que el proceso se encuentra paralizado, en espera que 
dicha documentación, que es su deber colaborar con la administración de justicia, que 
la omisión a este deber constituye falsa disciplinaria, por tanto, la respuesta a lo 
solicitado a través de este proveído.  
 
TERCERO.- PROGRAMAR AUDIENCIA INICIAL para el diez (10) de agosto de 
2022, a las nueve (9:00) de la mañana, diligencia que se adelantará a través de la 
plataforma virtual LIFESIZE, de acuerdo a lo establecido por el Consejo Superior de 
la Judicatura, y atendiendo el periodo de contingencia que estamos experimentando 
actualmente; por lo cual, con oportunidad se remitirá al correo electrónico aportado 
para notificaciones, el enlace  por medio del cual podrán ingresar a la audiencia 
virtual, como invitado. Igualmente, es necesario que los apoderados aporten número 
de celular, para que conjuntamente con los empleados del Juzgado, se fijen aspectos 
relacionados con la audiencia virtual. 
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Igualmente, se advierte que inmediatamente reciban la notificación del presente auto, 
deberán aportar al correo electrónico jadmin55bta@notificacionesrj.gov.co en formato 
PDF, el poder conferido para ejercer la representación judicial, junto con la respectiva 
tarjeta profesional, correo electrónico y demás soportes, en caso de no estar 
reconocidos dentro del proceso.  
 
En caso de que asistan testigos o peritos deberán allegarse los documentos de 
identificación, se recuerda que los documentos que se aporten para el desarrollo de 
la audiencia deberán estar identificados, y señalarse en el asunto del correo que se 
trata de documentos que van a ser tenidos en cuenta en la audiencia, identificando el 
número del proceso, fecha y hora en la que se llevará a cabo la diligencia. 
 
Se previene a las partes, del deber que tienen de comparecer a la audiencia so pena 
que se le impongan las sanciones establecidas en el numeral 4° del artículo 180 de 
la Ley 1437 de 2011, así: “(…) 4. Consecuencias de la inasistencia. Al apoderado que 
no concurra a la audiencia sin justa causa se le impondrá multa de dos (2) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes (…)”  
 
La no concurrencia de quienes deban asistir no impedirá la realización de la misma. 
Así mismo se indica, que las decisiones que se adopten quedarán notificadas por 
estrados, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 180 numeral 2 y 202 de la 
norma ya referida.  
 
Por otro lado, y en consideración a que en la audiencia inicial se da la posibilidad de 
conciliar, si es el caso, las partes deberán tener la facultad expresa y la entidad 
demandada deberá allegar copia del acta del Comité de Conciliación y Defensa 
Técnica antes del 3 de agosto de 2022 al correo electrónico 
jadmin55bta@notificacionesrj.gov.co de lo contrario se entenderá que no hay ánimo 
conciliatorio.  
 
CUARTO.- Las pruebas requeridas anteriormente, serán solicitadas a través de oficio, 
ejecutoriado este auto, por la judicante del juzgado, que para estos efectos se designa 
como secretaría ad hoc. 
 
QUINTO.- Si las partes y/o el Ministerio Público, requieren conocer alguna de las 
piezas procesales del expediente, están deberán solicitarse al WhatsApp del 
despacho número 3022558994, dentro del horario de atención de 9:00 a.m. a 12:00 
m y de 1:00 p.m. a 3:00 p.m., antes del 3 de agosto de 2022, de tal manera, que se 
les pueda enviar copia de lo solicitado al correo electrónico que suministren. 
 
SEXTO.- En caso de que algún sujeto procesal requiera consultar el presente 
expediente, el interesado deberá realizar la solicitud respectiva a la Secretaría de este 
juzgado a la dirección de correo electrónico jadmin55bta@notificacionesrj.gov.co. 
 
SÉPTIMO.- Ejecutoriado el presente auto, por la secretaría del juzgado, ingresar el 
expediente al despacho para continuar el trámite procesal. 
 
OCTAVO.- RECONOCER personería adjetiva al Doctor Oscar Eduardo Carreño 
Acosta, identificado con cédula de ciudadanía Nº. 79.512.356 y Tarjeta Profesional 
Nº.122.807 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como apoderado de la 
parte demandada, en el presente proceso, en los términos y para los efectos del poder 
conferido obrante en folio 140.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 SECCIÓN SEGUNDA 

  
Bogotá, D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Revisadas las presentes diligencias, procede el despacho a resolver sobre la fijación 
de la fecha para celebrar audiencia inicial, de que trata el artículo 180 del CPACA, 
modificado por el artículo 40 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Por lo indicado, se procederá a fijar fecha y hora, para audiencia inicial, la cual se 
llevará a cabo dieciocho (18) de agosto de 2022, a las once  (11:00) de la mañana, 
diligencia que se adelantará a través de la plataforma virtual LIFESIZE, de acuerdo a 
lo establecido por el Consejo Superior de la Judicatura, y atendiendo el periodo de 
contingencia que estamos experimentando actualmente; por lo cual, con oportunidad 
se remitirá al correo electrónico aportado para notificaciones, el ENLACE  por medio 
del cual podrán ingresar a la audiencia virtual, como invitado. Igualmente, es 
necesario que los apoderados aporten número de celular, para que conjuntamente 
con los empleados del juzgado, se fijen aspectos relacionados con la audiencia virtual. 
 
En consecuencia, el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá - Sección Segunda, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- PROGRAMAR  AUDIENCIA INICIAL  para el dieciocho (18) de agosto 
de 2022, a las once  (11:00) de la mañana, la cual se adelantará por medio de la 
plataforma virtual LIFESIZE, de acuerdo a lo establecido por el Consejo Superior de 
la Judicatura; por lo cual, con oportunidad se remitirá al correo electrónico aportado 
para notificaciones, el enlace por medio del cual podrán ingresar a la audiencia virtual, 
como invitado. Igualmente, es necesario que los apoderados aporten el número 
telefónico, para que conjuntamente con los empleados del Juzgado, se fijen aspectos 
relacionados con la audiencia virtual. 
 
Igualmente, se advierte que inmediatamente reciban la notificación del presente auto, 
deberán aportar al correo jadmin55bta@notificacionesrj.gov.co, en formato PDF, el 
poder conferido para ejercer la representación judicial, junto con la respectiva tarjeta 
profesional, correo electrónico y demás soportes, en caso de no estar reconocidos 
dentro del proceso.  
 
En caso de que asistan testigos o peritos deberán allegarse los documentos de 
identificación, se recuerda que los documentos que se aporten para el desarrollo de 
la audiencia deberán estar identificados, y señalarse en el asunto del correo que se 
trata de documentos que van a ser tenidos en cuenta en la audiencia, identificando el 
número del proceso, fecha y hora en la que se llevará a cabo la diligencia. 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2019-00372-00 

DEMANDANTE: JULIO ENRIQUE FIGUEROA GARCÍA 

DEMANDADA: NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- 
POLICIA NACIONAL 

ASUNTO: FIJA FECHA AUDIENCIA INICIAL  
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Se previene a las partes, del deber que tienen de comparecer a la audiencia so pena 
que se le impongan las sanciones establecidas en el numeral 4° del artículo 180 de 
la Ley 1437 de 2011, así: “(…) 4. Consecuencias de la inasistencia. Al apoderado que 
no concurra a la audiencia sin justa causa se le impondrá multa de dos (2) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes (…)”  
 
La no concurrencia de quienes deban asistir no impedirá la realización de la misma. 
Así mismo se indica, que las decisiones que se adopten quedarán notificadas por 
estrados, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 180 numeral 2 y 202 de la 
norma ya referida.  
 
Por otro lado, y en consideración a que en la audiencia inicial se da la posibilidad de 
conciliar, si es el caso, las partes deberán tener la facultad expresa y la entidad 
demandada deberá allegar copia del acta del Comité de Conciliación y Defensa 
Técnica antes del 10 de agosto de 2022 al correo electrónico 
jadmin55bta@notificacionesrj.gov.co de lo contrario se entenderá que no hay ánimo 
conciliatorio.  
 
SEGUNDO.- Si las partes y/o el Ministerio Público, requieren conocer alguna de las 
piezas procesales del expediente, están deberán solicitarse al WhatsApp del 
despacho número 3022558994, dentro del horario de atención de 9:00 a.m. a 12:00 
m y de 1:00 p.m. a 3:00 p.m., antes del 10 de agosto de 2022, de tal manera, que se 
les pueda enviar copia de lo solicitado al correo electrónico que suministren. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 SECCIÓN SEGUNDA 

  
Bogotá, D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Revisadas las presentes diligencias, procede el despacho a resolver sobre la fijación 
de la fecha para celebrar audiencia inicial, de que trata el artículo 180 del CPACA, 
modificado por el artículo 40 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Por lo indicado, se procederá a fijar fecha y hora, para audiencia inicial, la cual se 
llevará a cabo el diecisiete (17) de agosto de 2022, a las dos (2:00) de la tarde, 
diligencia que se adelantará a través de la plataforma virtual LIFESIZE, de acuerdo a 
lo establecido por el Consejo Superior de la Judicatura, y atendiendo el periodo de 
contingencia que estamos experimentando actualmente; por lo cual, con oportunidad 
se remitirá al correo electrónico aportado para notificaciones, el enlace  por medio del 
cual podrán ingresar a la audiencia virtual, como invitado. Igualmente, es necesario 
que los apoderados aporten número de celular, para que conjuntamente con los 
empleados del Juzgado, se fijen aspectos relacionados con la audiencia virtual. 
 
En consecuencia, el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá - Sección Segunda, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- PROGRAMAR  AUDIENCIA para el diecisiete (17) de agosto de 2022, 
a las dos (2:00) de la tarde, la cual se adelantará por medio de la plataforma virtual 
LIFESIZE, de acuerdo a lo establecido por el Consejo Superior de la Judicatura; por 
lo cual, con oportunidad se remitirá al correo electrónico aportado para notificaciones, 
el enlace por medio del cual podrán ingresar a la audiencia virtual, como invitado. 
Igualmente, es necesario que los apoderados aporten el número telefónico, para que 
conjuntamente con los empleados del juzgado, se fijen aspectos relacionados con la 
audiencia virtual. 
 
Igualmente, se advierte que inmediatamente reciban la notificación del presente auto, 
deberán aportar al correo electrónico jadmin55bta@notificacionesrj.gov.co, en 
formato PDF, el poder conferido para ejercer la representación judicial, junto con la 
respectiva tarjeta profesional, correo electrónico y demás soportes, en caso de no 
estar reconocidos dentro del proceso.  
 
En caso de que asistan testigos o peritos deberán allegarse los documentos de 
identificación, se recuerda que los documentos que se aporten para el desarrollo de 
la audiencia deberán estar identificados, y señalarse en el asunto del correo que se 
trata de documentos que van a ser tenidos en cuenta en la audiencia, identificando el 
número del proceso, fecha y hora en la que se llevará a cabo la diligencia. 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2019-00191-00 

DEMANDANTE: MARTHA CECILIA GÓMEZ SOLANO 

DEMANDADA: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA 

NACIONAL- CASUR   

ASUNTO: FIJA FECHA AUDIENCIA INICIAL  
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Se previene a las partes, del deber que tienen de comparecer a la audiencia so pena 
que se le impongan las sanciones establecidas en el numeral 4° del artículo 180 de 
la Ley 1437 de 2011, así: “(…) 4. Consecuencias de la inasistencia. Al apoderado que 
no concurra a la audiencia sin justa causa se le impondrá multa de dos (2) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes (…)”  
 
La no concurrencia de quienes deban asistir no impedirá la realización de la misma. 
Así mismo se indica, que las decisiones que se adopten quedarán notificadas por 
estrados, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 180 numeral 2 y 202 de la 
norma ya referida.  
 
Por otro lado, y en consideración a que en la audiencia inicial se da la posibilidad de 
conciliar, si es el caso, las partes deberán tener la facultad expresa y la entidad 
demandada deberá allegar copia del acta del Comité de Conciliación y Defensa 
Técnica antes del 9 de agosto de 2022 al correo electrónico 
jadmin55bta@notificacionesrj.gov.co de lo contrario se entenderá que no hay ánimo 
conciliatorio.  
 
SEGUNDO.- Si las partes y/o el Ministerio Público, requieren conocer alguna de las 
piezas procesales del expediente, están deberán solicitarse al Whatsapp del 
despacho número 3022558994, dentro del horario de atención de 9:00 a.m. a 12:00 
m y de 1:00 p.m. a 3:00 p.m., antes del 9 de agosto 2022, de tal manera, que se les 
pueda enviar copia de lo solicitado al correo electrónico que suministren. 
 
TERCERO.- Respecto a la renuncia de poder presentada por el Doctor Carlos Adolfo 
Benavides Blanco, la misma no se aceptará, por cuanto no se allegó junto con el 
memorial de renuncia, la comunicación enviada al poderdante, esto es- Caja de 
Sueldos de Retiros de la Policía Nacional- CASUR; conforme a lo establecido en el 
artículo 76 del código general del proceso.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
SECCIÓN SEGUNDA 

  
Bogotá, D. C., catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2018-00549-00 

DEMANDANTE: CONSUELO GONZÁLEZ MAHECHA  

DEMANDADAS: DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA - 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DE 
SOACHA (vinculada) Y ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 
(vinculada)  

ASUNTO: CORRE TRASLADO SOLICITUD DESISTIMIENTO  

 
Una vez revisadas las diligencias, se observa que el apoderado de la parte 
demandante a través de correo electrónico de 8 de julio de 2022, solicitó en memorial 
obrante a folio 236, desistimiento de las pretensiones de la demanda, para lo cual 
indicó: 

“… por medio del presente escrito manifiesto que desistimos de la demanda de 
la referencia.  

Lo anterior, con fundamento en que el H. Consejo de Estado mediante sentencia 
de Unificación de Jurisprudencia del 28 de agosto de 2018, ordeno que las 
pensiones de régimen de transición deben liquidarse solo con los factores 
salariales sobre los cuales aportó y con los últimos 10 años de servicios y estos 
factores salariales ya le fueron reconocidos en vía administrativa al demandante 
y por lo tanto las pretensiones de la demanda no van a prosperar debido a la 
nueva sentencia de unificación mencionada.   

(…) 

Como la sentencia de unificación de jurisprudencia de la Sala Plena del H. 
Consejo de Estado del 28 de agosto de 201, dictada con fecha posterior a la 
demanda de la referencia y ordenó la OBLIGATOTIEDAD entre de la aplicación 
de las reglas allí establecidas, entre otros para los casos en discusión tanto en 
vía administrativa como JUDICIAL, fallar de conformidad con lo expuesto en la 
parte motiva de dicha sentencia y por economía procesal es procedente el 
desistimiento.  

Por tratarse de una nueva cicatriz de la Jurisprudencia del H. Consejo de Estado 
ajena al demandante y al apoderado, no es procedente la condena en costas, 
como lo ha ratificado el H. Consejo de Estado”.  

De otra parte, el Código General del Proceso, al respecto determina: 

“Artículo 314.  Desistimiento de las pretensiones.  El demandante podrá 
desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia 
que ponga fin al proceso.  Cuando el desistimiento se presente ante el superior 
por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o casación, 
se entenderá que comprende del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 
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efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los 
mismos efectos de aquella sentencia.  (…)” 

Artículo 316.  Desistimiento de ciertos actos procesales.  

Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los incidentes, 
las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. “(…) 

No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en los 
siguientes casos: 

1. Cuando las partes así lo convengan. 
2. Cuando se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que lo haya 

concedido. 
3. Cuando se desista de los efectos de la sentencia favorable ejecutoriada y 

no estén vigentes medidas cautelares. 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las 

pretensiones que de forma condicionada presente el demandante 
respecto de no ser condenado en costas y perjuicios.  De la solicitud 
del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, 
en caso de oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento 
así solicitado.  Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento 
tácito sin condena en costas y expensas.”  Negrillas fuera de texto 

Por lo anterior, previo a resolver sobre la solicitud de desistimiento presentada por el 
apoderado de la parte actora y conforme a lo normativa indicada, el despacho 
resuelve:  
 
PRIMERO.- Por la secretaría del juzgado, correr traslado a las partes demandadas, 
Departamento de Cundinamarca - Secretaría de Educación y Cultura de Soacha y 
Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES, por el término de tres 
(3) días contados a partir de la notificación de la presente providencia, para que se 
pronuncien sobre la aludida solicitud de desistimiento. 
 
SEGUNDO.- Surtido lo anterior, por la secretaría del juzgado, ingresar el expediente 
para continuar con el trámite correspondiente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Luis Eduardo Guerrero Torres

Juez

Juzgado Administrativo

055

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
  JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO 

 DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ   
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá, D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2022-00226-00  

DEMANDANTE: JORGE LUÍS LUBO SPROCKEL 

DEMANDADA: 
NACIÓN - RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

ASUNTO: MANIFIESTA IMPEDIMENTO 

 
Estando el presente asunto al despacho para resolver sobre la admisión del medio de 
control, se advierte la configuración de una causal de impedimento conforme los 
siguientes. 
 

I. ANTECEDENTES 
 

El señor Jorge Luis Lubo Sprockel, en ejercicio del medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho, instauró demanda contra la Nación - Rama Judicial - 
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, con el objeto de obtener el 
reconocimiento y pago de la bonificación judicial recibida mensualmente, como factor 
salarial para la liquidación de las prestaciones y demás acreencias laborales 
recibidas, respecto de sus servicios prestados en la entidad demandada. 
 
Como sustento de lo anterior, indicó que mediante el Decreto No 0383 de 2013, se 
creó para los servidores de la Rama Judicial, una bonificación mensual a partir de 1º 
de enero de 2013, la cual es una remuneración ordinaria que retribuye directamente 
la labor de cada uno de los funcionarios de la Rama Judicial, tanto así, que su valor 
depende del cargo que cada uno de ellos desempeñe, sin consideración de ningún 
otro factor. 
 
Así entonces, se decide sobre el particular previas las siguientes, 
 

II. CONSIDERACIONES 
  
El Decreto N.° 0383 de 2013, creó en el artículo 1º una bonificación judicial para los 
servidores públicos de la Rama Judicial y de la Justicia Penal Militar, la cual se 
reconoce desde el 1º de enero de 2013 de manera mensual y únicamente constituye 
factor salarial para la base de cotización al Sistema General de Pensiones y al 
Sistema General de Seguridad Social en Salud. 
   
Corolario de lo anterior y con fundamento en los hechos y las normas que se invocan 
para soportar las pretensiones contenidas en la presente demanda, manifiesto tener 
interés indirecto en las resultas del proceso, toda vez que, ostento la condición de 
Juez de Circuito y por lo mismo, de llegar a tenerse en cuenta la bonificación judicial 
como factor salarial y reliquidar las prestaciones sociales de la parte demandante con 
ocasión a dicho reconocimiento, me beneficiaría, así como a los demás Jueces 
Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá, dado que de igual manera 
devengamos mensualmente dicha bonificación, con base en la norma en mención 
(Decreto 383 de 2013). 
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Por lo tanto, me encuentro incurso en la causal de impedimento señalada en numeral 
1º del artículo 141 del Código General del Proceso, el cual indica:  
  

 “Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación las 
siguientes: 
1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes 
dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad, interés 
directo o indirecto en el proceso. (…). 
 

Así las cosas, como quiera que el suscrito y la totalidad de los Jueces Administrativos 
del Circuito Judicial de Bogotá, podríamos, en dado caso, ser beneficiados con las 
resultas del proceso, es procedente declarar el impedimento para conocer del 
presente asunto.  
 
Ahora bien, el numeral 2º del Artículo 131 del C.P.A.C.A., dispone: 
 

“ARTÍCULO 131. TRÁMITE DE LOS IMPEDIMENTOS. Para el trámite de los 
impedimentos se observarán las siguientes reglas: 
… 
2. Si el juez en quien concurra la causal de impedimento estima que 
comprende a todos los jueces administrativos, pasará el expediente al 
superior expresando los hechos en que se fundamenta. De aceptarse el 
impedimento, el tribunal designará conjuez para el conocimiento del asunto. 
…” Negrilla del Despacho 

 
Queda claro entonces, que la Ley 1437 de 2011, señaló un trámite especial para los 
impedimentos, cuando concurra una causal que comprenda a todos los Jueces 
Administrativos, como en el presente caso. En tal virtud, esta Sede Judicial en 
aplicación de la norma transcrita en precedencia, ordenará remitir el expediente al 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca, con el fin que disponga lo pertinente.  
 
En consecuencia, el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá - Sección Segunda, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- MANIFESTAR IMPEDIMENTO para conocer, tramitar y proferir 
sentencia de primera instancia dentro de la presente demanda de nulidad y 
restablecimiento del derecho, por existir interés indirecto en las resultas del proceso, 
de conformidad con lo dispuesto en las consideraciones de este proveído.  
 
SEGUNDO.- REMITIR el expediente, a la mayor brevedad, al Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca - reparto, por tener todos los Jueces Administrativos de este 
Circuito Judicial igual interés, previas las anotaciones a que haya lugar.   
 
TERCERO.- Por la secretaría del juzgado, DISPONER lo pertinente.  
      

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Luis Eduardo Guerrero Torres

Juez

Juzgado Administrativo

055
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
  JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO 

 DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ   
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá, D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2021-00266-00 

DEMANDANTE: XIOMARA DEL CARMEN VILLABON FUENTES 

DEMANDADA: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

ASUNTO: MANIFIESTA IMPEDIMENTO 

 
Estando el presente asunto al despacho para resolver sobre la admisión del medio de 
control, se advierte la configuración de una causal de impedimento conforme los 
siguientes: 
 

I. ANTECEDENTES 
 

La señora Xiomara del Carmen Villabon Fuentes, en ejercicio del medio de control de 
nulidad y restablecimiento del derecho, instauró demanda contra la Nación – Fiscalía 
General de la Nación, con el objeto de obtener el reconocimiento y pago de la 
bonificación judicial recibida mensualmente, como factor salarial para la liquidación 
de las prestaciones y demás acreencias laborales recibidas, respecto de sus servicios 
prestados en la entidad demandada. 
 
Como sustento de lo anterior, indicó que mediante el Decreto No 0382 de 2013, se 
creó para los servidores de la Fiscalía General de la Nación, una bonificación mensual 
a partir de 1º de enero de 2013, la cual es una remuneración ordinaria que retribuye 
directamente la labor de cada uno de los funcionarios de dicha entidad, tanto así, que 
su valor depende del cargo que cada uno de ellos desempeñe, sin consideración de 
ningún otro factor. 
 
Así entonces, se decide sobre el particular previas las siguientes, 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
El Decreto N°. 0382 de 2013, creó en el artículo 1º una bonificación judicial para los 
servidores públicos de la Fiscalía General de la Nación, la cual se reconoce desde el 
1º de enero de 2013 mensualmente y únicamente constituye factor salarial para la 
base de cotización al Sistema General de Pensiones y al Sistema General de 
Seguridad Social en Salud. 
 
Corolario de lo anterior, y con fundamento en los hechos y las normas que se invocan 
para soportar las pretensiones contenidas en la presente demanda, manifiesto tener 
interés indirecto en las resultas del proceso, toda vez que, ostento la condición de 
Juez de Circuito y por tal razón, de llegar a tenerse en cuenta la bonificación judicial 
como factor salarial y ordenarse la reliquidación de las prestaciones sociales de la 
parte demandante con ocasión a dicho reconocimiento, tal decisión me beneficiaría, 
dado que de igual manera devengo mensualmente dicha bonificación judicial, aunque 
en los términos establecidos en el Decreto 383 de 2013.  
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Por lo tanto, me encuentro incurso en la causal de impedimento señalada en numeral 
1º del Artículo 141 del Código General del Proceso (aplicable a esta jurisdicción por 
la remisión contenida en el art. 130 del CPACA), el cual indica: 
 

 “Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación las 
siguientes: 
1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes 
dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad, interés 
directo o indirecto en el proceso. (…). 
 

Por lo anteriormente expuesto y como quiera que el suscrito podría, en dado caso, 
ser beneficiado con las resultas del proceso, a fin de resguardar la imparcialidad en 
la administración de justicia me declaro impedido para conocer del presente asunto.  
 
Ahora bien, pese a que el interés indirecto señalado podría involucrar a todos los 
jueces administrativos del circuito judicial de Bogotá, lo cierto es que el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca1 ha conocido en oportunidades anteriores de los 
impedimentos manifestados por los mismos, concluyendo que corresponde darles 
tramite conforme a las reglas establecidas en el artículo 131 de la Ley 1437 de 2011, 
es decir, remitir el proceso “al juez que le siga en turno para que resuelva de plano 
si es o no fundado”. 
 
Lo anterior, como quiera que los Jueces Administrativos de Bogotá - Sección 
Segunda, rindieron un informe a la presidencia del Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, en el que se evidenció que tres (3) jueces de este circuito no se están 
declarando impedidos para conocer de asuntos como el que ocupa la atención del 
despacho en este momento, esto es, el reconocimiento salarial de la bonificación 
judicial creada en el Decreto N°. 0382 de 2013. 
 
Por lo tanto, siguiendo los lineamientos establecidos por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, el presente proceso debe seguir su curso ante cada juzgado 
administrativo que conforma la sección segunda del circuito judicial de Bogotá, dado 
que no todos los despachos judiciales de este circuito se consideran impedidos para 
tramitar el medio de control instaurado por la parte demandante, y en tal medida, debe 
seguirse el procedimiento establecido en el art. 131 del CPACA.  
 
Así las cosas, como quiera que esta sede judicial se declara impedida para conocer 
y tramitar el presente asunto, de conformidad con lo establecido en el art. 131 del 
CPACA, se ordenará remitir el expediente al juez que sigue en turno, esto es, al 
Juzgado 56 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, para lo de su competencia.  
 
En consecuencia, el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá - Sección Segunda, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO.- MANIFESTAR IMPEDIMENTO para conocer, tramitar y proferir sentencia de 
primera instancia dentro de la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho, al configurarse la causal 1ª del artículo 141 del Código General del Proceso, de 
conformidad con lo dispuesto en las consideraciones de este proveído.  
 

SEGUNDO.- Por la secretaría del juzgado, REMITIR de inmediato el expediente de la 
referencia, al Juzgado Cincuenta y Seis (56) Administrativo del Circuito Judicial de 

 
1 Tribunal Administrativo de Cundinamarca, ver entre otros los siguientes autos: (i) 25 de marzo de 2021 
proceso 11001-33-42-054-2020-00303-00; (ii) 11 de marzo de 2021 proceso 11001-33-42-054-2020-
00003-00; (iii) 15 de febrero de 2021 proceso 11001-33-42-054-2019-00539-00; (iv) 18 de junio de 2021 
proceso 11001-33-42-054-2019-00535-00.  
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Bogotá, para lo de su competencia, conforme lo expuesto en la parte motiva de este 
proveído.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Luis Eduardo Guerrero Torres

Juez

Juzgado Administrativo

055
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
  JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO 

 DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ   
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá, D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°: 11001-33-42-055-2022-00253-00 

DEMANDANTE: ORLANDO PARRA ROJAS 

DEMANDADA: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

ASUNTO: MANIFIESTA IMPEDIMENTO 

 
Estando el presente asunto al despacho para resolver sobre la admisión del medio de 
control, se advierte la configuración de una causal de impedimento conforme los 
siguientes: 
 

I. ANTECEDENTES 
 

El señor Orlando Parra Rojas, en ejercicio del medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho, instauró demanda contra la Nación – Fiscalía General 
de la Nación, con el objeto de obtener el reconocimiento y pago de la bonificación 
judicial recibida mensualmente, como factor salarial para la liquidación de las 
prestaciones y demás acreencias laborales recibidas, respecto de sus servicios 
prestados en la entidad demandada. 
 
Como sustento de lo anterior, indicó que mediante el Decreto No 0382 de 2013, se 
creó para los servidores de la Fiscalía General de la Nación, una bonificación mensual 
a partir de 1º de enero de 2013, la cual es una remuneración ordinaria que retribuye 
directamente la labor de cada uno de los funcionarios de dicha entidad, tanto así, que 
su valor depende del cargo que cada uno de ellos desempeñe, sin consideración de 
ningún otro factor. 
 
Así entonces, se decide sobre el particular previas las siguientes, 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
El Decreto N°. 0382 de 2013, creó en el artículo 1º una bonificación judicial para los 
servidores públicos de la Fiscalía General de la Nación, la cual se reconoce desde el 
1º de enero de 2013 de manera mensual y únicamente constituye factor salarial para 
la base de cotización al Sistema General de Pensiones y al Sistema General de 
Seguridad Social en Salud. 
 
Corolario de lo anterior, y con fundamento en los hechos y las normas que se invocan 
para soportar las pretensiones contenidas en la presente demanda, manifiesto tener 
interés indirecto en las resultas del proceso, toda vez que, ostento la condición de 
Juez de Circuito y por tal razón, de llegar a tenerse en cuenta la bonificación judicial 
como factor salarial y ordenarse la reliquidación de las prestaciones sociales de la 
parte demandante con ocasión a dicho reconocimiento, tal decisión me beneficiaría, 
dado que de igual manera devengo mensualmente dicha bonificación judicial, aunque 
en los términos establecidos en el Decreto 383 de 2013.  
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Por lo tanto, me encuentro incurso en la causal de impedimento señalada en numeral 
1º del Artículo 141 del Código General del Proceso (aplicable a esta jurisdicción por 
la remisión contenida en el art. 130 del CPACA), el cual indica: 
 

 “Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación las 
siguientes: 
 
1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes 
dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad, interés 
directo o indirecto en el proceso. (…). 
 

Por lo anteriormente expuesto y como quiera que el suscrito podría, en dado caso, 
ser beneficiado con las resultas del proceso, a fin de resguardar la imparcialidad en 
la administración de justicia me declaro impedido para conocer del presente asunto.  
 
Ahora bien, pese a que el interés indirecto señalado podría involucrar a todos los 
jueces administrativos del circuito judicial de Bogotá, lo cierto es que el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca1 ha conocido en oportunidades anteriores de los 
impedimentos manifestados por los mismos, concluyendo que corresponde darles 
tramite conforme a las reglas establecidas en el artículo 131 de la Ley 1437 de 2011, 
es decir, remitir el proceso “al juez que le siga en turno para que resuelva de plano 
si es o no fundado”. 
 
Lo anterior, en consideración a que los Jueces Administrativos de Bogotá - Sección 
Segunda, rindieron un informe a la presidencia del Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, en el que se evidenció que tres (3) jueces de este circuito no se están 
declarando impedidos para conocer de asuntos como el que ocupa la atención del 
despacho en este momento, esto es, el reconocimiento salarial de la bonificación 
judicial creada en el Decreto N°. 0382 de 2013. 
 
Por lo tanto, siguiendo los lineamientos establecidos por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, el presente proceso debe seguir su curso ante cada juzgado 
administrativo que conforma la sección segunda del circuito judicial de Bogotá, dado 
que no todos los despachos judiciales de este circuito se consideran impedidos para 
tramitar el medio de control instaurado por la parte demandante, y en tal medida, debe 
seguirse el procedimiento establecido en el art. 131 del CPACA.  
 
Así las cosas, como quiera que esta sede judicial se declara impedida para conocer 
y tramitar el presente asunto, de conformidad con lo establecido en el art. 131 del 
CPACA, se ordenará remitir el expediente al juez que sigue en turno, esto es, al 
Juzgado 56 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, para lo de su competencia.  
 
En consecuencia, el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá - Sección Segunda, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO.- MANIFESTAR IMPEDIMENTO para conocer, tramitar y proferir sentencia de 
primera instancia dentro de la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho, al configurarse la causal 1ª del artículo 141 del Código General del Proceso, de 
conformidad con lo dispuesto en las consideraciones de este proveído.  
 

SEGUNDO.- Por la secretaría del juzgado, REMITIR de inmediato el expediente de la 
referencia, al Juzgado Cincuenta y Seis (56) Administrativo del Circuito Judicial de 

 
1 Tribunal Administrativo de Cundinamarca, ver entre otros los siguientes autos: (i) 25 de marzo de 2021 
proceso 11001-33-42-054-2020-00303-00; (ii) 11 de marzo de 2021 proceso 11001-33-42-054-2020-
00003-00; (iii) 15 de febrero de 2021 proceso 11001-33-42-054-2019-00539-00; (iv) 18 de junio de 2021 
proceso 11001-33-42-054-2019-00535-00.  
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Bogotá, para lo de su competencia, conforme lo expuesto en la parte motiva de este 
proveído.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Luis Eduardo Guerrero Torres

Juez

Juzgado Administrativo

055
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
  JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO 

 DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ   
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá, D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°: 11001-33-42-055-2022-00215-00  

DEMANDANTE: LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES 

DEMANDADA: 
NACIÓN - RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

ASUNTO: MANIFIESTA IMPEDIMENTO 

 
Estando el presente asunto al despacho para resolver sobre la admisión del medio de 
control, se advierte la configuración de una causal de impedimento conforme los 
siguientes. 
 

I. ANTECEDENTES 
 

El señor Luis Eduardo Guerrero Torres, en ejercicio del medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho, instauró demanda contra la Nación - Rama Judicial - 
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, con el objeto de obtener el 
reconocimiento y pago de la bonificación judicial recibida mensualmente, como factor 
salarial para la liquidación de las prestaciones y demás acreencias laborales 
recibidas, respecto de sus servicios prestados en la entidad demandada. 
 
Como sustento de lo anterior, indicó que mediante el Decreto No 0383 de 2013, se 
creó para los servidores de la Rama Judicial, una bonificación mensual a partir de 1º 
de enero de 2013, la cual es una remuneración ordinaria que retribuye directamente 
la labor de cada uno de los funcionarios de la Rama Judicial, tanto así, que su valor 
depende del cargo que cada uno de ellos desempeñe, sin consideración de ningún 
otro factor. 
 
Así entonces, se decide sobre el particular previas las siguientes, 
 

II. CONSIDERACIONES 
  
El Decreto N.° 0383 de 2013, creó en el artículo 1º una bonificación judicial para los 
servidores públicos de la Rama Judicial y de la Justicia Penal Militar, la cual se 
reconoce desde el 1º de enero de 2013 de manera mensual y únicamente constituye 
factor salarial para la base de cotización al Sistema General de Pensiones y al 
Sistema General de Seguridad Social en Salud. 
   
Corolario de lo anterior y con fundamento en los hechos y las normas que se invocan 
para soportar las pretensiones contenidas en la presente demanda, manifiesto tener 
interés directo en las resultas del proceso, toda vez que, la demanda corresponde a 
la solicitud de bonificación judicial del suscrito Juez de Circuito, con base en la norma 
en mención (Decreto 383 de 2013). 
 
Por lo tanto, me encuentro incurso en la causal de impedimento señalada en numeral 
1º del artículo 141 del Código General del Proceso, el cual indica:  
  

 “Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación las 
siguientes: 
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1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes 
dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad, interés 
directo o indirecto en el proceso. (…). 
 

Así las cosas, como quiera que el suscrito y la totalidad de los Jueces Administrativos 
del Circuito Judicial de Bogotá, podríamos, en dado caso, ser beneficiados con las 
resultas del proceso, es procedente declarar el impedimento para conocer del 
presente asunto.  
 
Ahora bien, el numeral 2º del Artículo 131 del C.P.A.C.A., dispone: 
 

“ARTÍCULO 131. TRÁMITE DE LOS IMPEDIMENTOS. Para el trámite de los 
impedimentos se observarán las siguientes reglas: 
… 
2. Si el juez en quien concurra la causal de impedimento estima que 
comprende a todos los jueces administrativos, pasará el expediente al 
superior expresando los hechos en que se fundamenta. De aceptarse el 
impedimento, el tribunal designará conjuez para el conocimiento del asunto. 
…” Negrilla del Despacho 

 
Queda claro entonces, que la Ley 1437 de 2011, señaló un trámite especial para los 
impedimentos, cuando concurra una causal que comprenda a todos los Jueces 
Administrativos, como en el presente caso. En tal virtud, esta Sede Judicial en 
aplicación de la norma transcrita en precedencia, ordenará remitir el expediente al 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca, con el fin que disponga lo pertinente.  
 
En consecuencia, el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá - Sección Segunda, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- MANIFESTAR IMPEDIMENTO para conocer, tramitar y proferir 
sentencia de primera instancia dentro de la presente demanda de nulidad y 
restablecimiento del derecho, por existir interés directo en las resultas del proceso, de 
conformidad con lo dispuesto en las consideraciones de este proveído.  
 
SEGUNDO.- REMITIR el expediente, a la mayor brevedad, al Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca - reparto, por tener todos los Jueces Administrativos de este 
Circuito Judicial igual interés, previas las anotaciones a que haya lugar.   
 
TERCERO.- Por la secretaría del juzgado, DISPONER lo pertinente.  
      

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Luis Eduardo Guerrero Torres

Juez

Juzgado Administrativo

055

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
  JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO 

 DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ   
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá, D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2021-00226-00 

DEMANDANTE: CARLOS ANDRÉS MENA BLANDON 

DEMANDADA: 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO 

ASUNTO: 
DEJA SIN EFECTOS AUTO DE 6 DE JULIO DE 2022 
y ADMITE 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se observa que el auto de 6 de julio de 
2022, fue generado de manera equivocada, pues correspondía al proceso N°. 11001-
33-42-055-2021-00266-00, donde es demandante la señora Xiomara del Carmen 
Villabon Fuentes y la demandada Nación - Fiscalía General de la Nación, en ese 
entendido, se dejará sin efectos la providencia del 6 de julio de 2022 y su notificación. 
 
De otra parte, procede el despacho a pronunciarse sobre la admisión de la demanda, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 171 del C.P.A.C.A. 
 
Por reunir los requisitos legales del artículo 162 del C.P.A.C.A., modificado por el 
artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, se admitirá para conocer en primera instancia, la 
demanda de la referencia formulada por el señor Carlos Andrés Mena Blandón, 
identificado con cédula de ciudadanía número 1.077.421.485, en contra de la Nación 
– Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, de conformidad con lo previsto en los artículos 171 y concordantes del 
C.P.A.C.A. 
 
Por último, advierte el despacho que, verificado el correo electrónico aportado en el 
escrito de la demanda, se observa que este corresponde al inscrito en el Registro 
Nacional de Abogados; por lo cual las notificaciones se efectuaran al mismo. 
 
Por lo expuesto, el Despacho, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTOS el auto proferido el 6 de julio de 2022, conforme 
a las razones expuestas en esta providencia. 
 
SEGUNDO.- ADMITIR la demanda ordinaria con pretensiones de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho, presentada a través de apoderado judicial por el señor 
Carlos Andrés Mena Blandón, identificado con cédula de ciudadanía número 
1.077.421.485, en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.    
 
TERCERO.- TRAMITAR la demanda por el procedimiento previsto en los artículos 
179 y siguientes, del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo – CPACA, modificado por el artículo 39 y siguientes, de la Ley 2080 
de 2021. 
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CUARTO.- Por la secretaría del juzgado, NOTIFICAR esta providencia por estado a 
la parte demandante como lo dispone el artículo 201 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado en el inciso 3, por el 
artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
QUINTO.- Por la secretaría del juzgado, NOTIFICAR personalmente en los términos 
del artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 
este auto y hacer entrega de la demanda y sus anexos, a las siguientes partes 
procesales: 
 
a). Representante legal de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, o en su defecto a la persona en 
quien se delegue la facultad para recibir notificaciones.  
 
b). Representante del Ministerio Público delegada ante este Despacho. 
 
c). Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 
 
SEXTO.- Corresponderá a la Secretaría de este juzgado, junto con la notificación 
personal dispuesta en el numeral anterior, remitir copia de la demanda y sus anexos 
a las partes Demandadas, Agente del Ministerio Público, Agencia Nacional para la 
Defensa Jurídica del Estado, a los correos electrónicos correspondientes 
 
PREVENIR a la parte demandante que, deberá aportar todas las documentales 
que se encuentren en su poder en los términos del numeral 5 del artículo 162 de la 
Ley 1437 de 2011. 
 
SÉPTIMO.-Se advierte que no se fijarán gastos procesales en este momento 
procesal, no obstante de requerirse la instancia fijará tales expensas en providencia 
posterior. 
 
OCTAVO.- Efectuado lo anterior, se indica a la demandada que con la contestación 
de la demanda deberá allegar el expediente administrativo íntegro y legible respecto 
del señor Carlos Andrés Mena Blandón, identificado con cédula de ciudadanía 
número 1.077.421.485. Esta documentación deberá ser allegada preferiblemente en 
medio magnético, identificando cada archivo y verificando su contenido. Finalmente, 
se advierte que la inobservancia de estos deberes constituye falta disciplinaria 
gravísima del funcionario encargado de remitirla, conforme al parágrafo 1º inc. 1° y 3° 
artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. El cual indica que, dentro del término para 
contestar la demanda la entidad debe remitir el expediente administrativo objeto de 
esta que corresponde a lo atrás indicado.  
 
NOVENO.- Surtidas las anteriores notificaciones y vencido el término de dos (2) días 
hábiles dispuesto en el inciso 4 del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, por la secretaría del juzgado, se correrá el 
término de traslado de 30 días, de conformidad con lo previsto en el artículo 172 de 
la Ley 1437 de 2011. 
 
DÉCIMO.- REQUERIR a través de oficio remitido por correo electrónico a la Nación 
– Ministerio de Educación Nacional– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, Fiduciaria la Previsora S.A. y Secretaría de Educación Distrital, para que 
en el terminó de 30 días contados al recibido del oficio, según sus competencias, 
allegue a este despacho respecto del señor Carlos Andrés Mena Blandón, identificado 
con cédula de ciudadanía número 1.077.421.485, las siguientes: 1. resolución Nº. 
9587 del 4 de octubre de 2019 que reconoció las cesantías definitivas, junto con su 
respectiva notificación, 2. informe si dieron respuesta de fondo a la petición radicada 
el 17 de marzo de 2020, 3. certificación de la fecha en la cual se colocó a disposición 
el pago de las cesantías solicitadas mediante Oficio Nº. 2019-CES-710755 del 10 de 
julio de 2019, 4. informe si la demandante ha presentado otra demanda por los 
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mismos hechos y pretensiones, que, de ser así, deberá allegar número de radicado, 
juzgado o tribunal de conocimiento, y copia de la demanda y sentencia si la hay, y 5. 
Las demás que se encuentren en su poder relacionadas con la demanda de 
reconocimiento de sanción moratoria. Esta documentación deberá ser allegada 
preferiblemente en medio magnético, identificando cada archivo y verificando 
su contenido.  
 
DÉCIMO PRIMERO.- Las pruebas requeridas en el numeral anterior, serán 
solicitadas a través de oficio, una vez quede ejecutoriado este auto, por la profesional 
universitaria grado 16, que para estos efectos se le designará como secretaría ad hoc. 
 
DÉCIMO SEGUNDO.- VENCIDO el término, por la secretaría del juzgado, vuelvan 
las diligencias al despacho para decidir lo pertinente. 
 
DÉCIMO TERCERO.- En caso de que algún sujeto procesal requiera consultar el 
presente expediente, el interesado deberá realizar la solicitud respectiva a la 
Secretaría de este juzgado al correo jadmin55bta@notificacionesrj.gov.co. 
 
De otra parte, de requerirse radicar memoriales, esto se debe realizar a través del 
correo electrónico: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
DÉCIMO CUARTO.- RECONOCER personería adjetiva al doctor JULIAN ANDRES 
GIRALDO MONTOYA, identificado con cédula de ciudadanía número 10.268.011 y 
Tarjeta Profesional número 66.637 del Consejo Superior de la Judicatura, como 
apoderado principal de la parte demandante en el presente proceso, en los términos 
y para los efectos del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Luis Eduardo Guerrero Torres

Juez

Juzgado Administrativo

055

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
  JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO 

 DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ   
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá, D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2022-00249-00 

DEMANDANTE: LUIS FERNANDO POTES VARGAS 

DEMANDADA: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

ASUNTO: MANIFIESTA IMPEDIMENTO 

 
Estando el presente asunto al despacho para resolver sobre la admisión del medio de 
control, se advierte la configuración de una causal de impedimento conforme los 
siguientes: 
 

I. ANTECEDENTES 
 

El señor Luis Fernando Potes Vargas, en ejercicio del medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho, instauró demanda contra la Nación – Fiscalía General 
de la Nación, con el objeto de obtener el reconocimiento y pago de la bonificación 
judicial recibida mensualmente, como factor salarial para la liquidación de las 
prestaciones y demás acreencias laborales recibidas, respecto de sus servicios 
prestados en la entidad demandada. 
 
Como sustento de lo anterior, indicó que mediante el Decreto No 0382 de 2013, se 
creó para los servidores de la Fiscalía General de la Nación, una bonificación mensual 
a partir de 1º de enero de 2013, la cual es una remuneración ordinaria que retribuye 
directamente la labor de cada uno de los funcionarios de dicha entidad, tanto así, que 
su valor depende del cargo que cada uno de ellos desempeñe, sin consideración de 
ningún otro factor. 
 
Así entonces, se decide sobre el particular previas las siguientes, 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
El Decreto N°. 0382 de 2013, creó en el artículo 1º una bonificación judicial para los 
servidores públicos de la Fiscalía General de la Nación, la cual se reconoce desde el 
1º de enero de 2013 de manera mensual y únicamente constituye factor salarial para 
la base de cotización al Sistema General de Pensiones y al Sistema General de 
Seguridad Social en Salud. 
 
Corolario de lo anterior, y con fundamento en los hechos y las normas que se invocan 
para soportar las pretensiones contenidas en la presente demanda, manifiesto tener 
interés indirecto en las resultas del proceso, toda vez que, ostento la condición de 
Juez de Circuito y por tal razón, de llegar a tenerse en cuenta la bonificación judicial 
como factor salarial y ordenarse la reliquidación de las prestaciones sociales de la 
parte demandante con ocasión a dicho reconocimiento, tal decisión me beneficiaría, 
dado que de igual manera devengo mensualmente dicha bonificación judicial, aunque 
en los términos establecidos en el Decreto 383 de 2013.  
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Por lo tanto, me encuentro incurso en la causal de impedimento señalada en numeral 
1º del Artículo 141 del Código General del Proceso (aplicable a esta jurisdicción por 
la remisión contenida en el art. 130 del CPACA), el cual indica: 
 

 “Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación las 
siguientes: 
1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes 
dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad, interés 
directo o indirecto en el proceso. (…). 
 

Por lo anteriormente expuesto y como quiera que el suscrito podría, en dado caso, 
ser beneficiado con las resultas del proceso, a fin de resguardar la imparcialidad en 
la administración de justicia me declaro impedido para conocer del presente asunto.  
 
Ahora bien, pese a que el interés indirecto señalado podría involucrar a todos los 
jueces administrativos del circuito judicial de Bogotá, lo cierto es que el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca1 ha conocido en oportunidades anteriores de los 
impedimentos manifestados por los mismos, concluyendo que corresponde darles 
tramite conforme a las reglas establecidas en el artículo 131 de la Ley 1437 de 2011, 
es decir, remitir el proceso “al juez que le siga en turno para que resuelva de plano 
si es o no fundado”. 
 
Lo anterior, en consideración a que los Jueces Administrativos de Bogotá - Sección 
Segunda, rindieron un informe a la presidencia del Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, en el que se evidenció que tres (3) jueces de este circuito no se están 
declarando impedidos para conocer de asuntos como el que ocupa la atención del 
despacho en este momento, esto es, el reconocimiento salarial de la bonificación 
judicial creada en el Decreto N°. 0382 de 2013. 
 
Por lo tanto, siguiendo los lineamientos establecidos por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, el presente proceso debe seguir su curso ante cada juzgado 
administrativo que conforma la sección segunda del circuito judicial de Bogotá, dado 
que no todos los despachos judiciales de este circuito se consideran impedidos para 
tramitar el medio de control instaurado por la parte demandante, y en tal medida, debe 
seguirse el procedimiento establecido en el art. 131 del CPACA.  
 
Así las cosas, como quiera que esta sede judicial se declara impedida para conocer 
y tramitar el presente asunto, de conformidad con lo establecido en el art. 131 del 
CPACA, se ordenará remitir el expediente al juez que sigue en turno, esto es, al 
Juzgado 56 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, para lo de su competencia.  
 
En consecuencia, el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá - Sección Segunda, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO.- MANIFESTAR IMPEDIMENTO para conocer, tramitar y proferir sentencia de 
primera instancia dentro de la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho, al configurarse la causal 1ª del artículo 141 del Código General del Proceso, de 
conformidad con lo dispuesto en las consideraciones de este proveído.  
 

SEGUNDO.- Por la secretaría del juzgado, REMITIR de inmediato el expediente de la 
referencia, al Juzgado Cincuenta y Seis (56) Administrativo del Circuito Judicial de 

 
1 Tribunal Administrativo de Cundinamarca, ver entre otros los siguientes autos: (i) 25 de marzo de 2021 
proceso 11001-33-42-054-2020-00303-00; (ii) 11 de marzo de 2021 proceso 11001-33-42-054-2020-
00003-00; (iii) 15 de febrero de 2021 proceso 11001-33-42-054-2019-00539-00; (iv) 18 de junio de 2021 
proceso 11001-33-42-054-2019-00535-00.  
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Bogotá, para lo de su competencia, conforme lo expuesto en la parte motiva de este 
proveído.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Luis Eduardo Guerrero Torres

Juez

Juzgado Administrativo

055

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a50f3c9e7bfa5b7387fae27964b2043649475509162337e569d91c4e462c2fa4
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
  JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO 

 DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ   
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá, D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°: 11001-33-42-055-2022-00182-00 

DEMANDANTE: JUAN RIGOBERTO SÁENZ PUENTES 

DEMANDADA: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

ASUNTO: MANIFIESTA IMPEDIMENTO 

 
Estando el presente asunto al despacho para resolver sobre la admisión del medio de 
control, se advierte la configuración de una causal de impedimento conforme los 
siguientes: 

I. ANTECEDENTES 
 

El señor Juan Rigoberto Sáenz Puentes, en ejercicio del medio de control de nulidad 
y restablecimiento del derecho, instauró demanda contra la Nación – Fiscalía General 
de la Nación, con el objeto de obtener el reconocimiento y pago de la bonificación 
judicial recibida mensualmente, como factor salarial para la liquidación de las 
prestaciones y demás acreencias laborales recibidas, respecto de sus servicios 
prestados en la entidad demandada. 
 
Como sustento de lo anterior, indicó que mediante el Decreto No 0382 de 2013, se 
creó para los servidores de la Fiscalía General de la Nación, una bonificación mensual 
a partir de 1º de enero de 2013, la cual es una remuneración ordinaria que retribuye 
directamente la labor de cada uno de los funcionarios de dicha entidad, tanto así, que 
su valor depende del cargo que cada uno de ellos desempeñe, sin consideración de 
ningún otro factor. 
 
Así entonces, se decide sobre el particular previas las siguientes, 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
El Decreto N°. 0382 de 2013, creó en el artículo 1º una bonificación judicial para los 
servidores públicos de la Fiscalía General de la Nación, la cual se reconoce desde el 
1º de enero de 2013 de manera mensual y únicamente constituye factor salarial para 
la base de cotización al Sistema General de Pensiones y al Sistema General de 
Seguridad Social en Salud. 
 
Corolario de lo anterior, y con fundamento en los hechos y las normas que se invocan 
para soportar las pretensiones contenidas en la presente demanda, manifiesto tener 
interés indirecto en las resultas del proceso, toda vez que, ostento la condición de 
Juez de Circuito y por tal razón, de llegar a tenerse en cuenta la bonificación judicial 
como factor salarial y ordenarse la reliquidación de las prestaciones sociales de la 
parte demandante con ocasión a dicho reconocimiento, tal decisión me beneficiaría, 
dado que de igual manera devengo mensualmente dicha bonificación judicial, aunque 
en los términos establecidos en el Decreto 383 de 2013.  
 
Por lo tanto, me encuentro incurso en la causal de impedimento señalada en numeral 
1º del Artículo 141 del Código General del Proceso (aplicable a esta jurisdicción por 
la remisión contenida en el art. 130 del CPACA), el cual indica: 
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 “Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación las 
siguientes: 
 
1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes 
dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad, interés 
directo o indirecto en el proceso. (…). 
 

Por lo anteriormente expuesto y como quiera que el suscrito podría, en dado caso, 
ser beneficiado con las resultas del proceso, a fin de resguardar la imparcialidad en 
la administración de justicia me declaro impedido para conocer del presente asunto.  
 
Ahora bien, pese a que el interés indirecto señalado podría involucrar a todos los 
jueces administrativos del circuito judicial de Bogotá, lo cierto es que el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca1 ha conocido en oportunidades anteriores de los 
impedimentos manifestados por los mismos, concluyendo que corresponde darles 
tramite conforme a las reglas establecidas en el artículo 131 de la Ley 1437 de 2011, 
es decir, remitir el proceso “al juez que le siga en turno para que resuelva de plano 
si es o no fundado”. 
 
Lo anterior, en consideración a que los Jueces Administrativos de Bogotá - Sección 
Segunda, rindieron un informe a la presidencia del Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, en el que se evidenció que tres (3) jueces de este circuito no se están 
declarando impedidos para conocer de asuntos como el que ocupa la atención del 
despacho en este momento, esto es, el reconocimiento salarial de la bonificación 
judicial creada en el Decreto N°. 0382 de 2013. 
 
Por lo tanto, siguiendo los lineamientos establecidos por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, el presente proceso debe seguir su curso ante cada juzgado 
administrativo que conforma la sección segunda del circuito judicial de Bogotá, dado 
que no todos los despachos judiciales de este circuito se consideran impedidos para 
tramitar el medio de control instaurado por la parte demandante, y en tal medida, debe 
seguirse el procedimiento establecido en el art. 131 del CPACA.  
 
Así las cosas, como quiera que esta sede judicial se declara impedida para conocer 
y tramitar el presente asunto, de conformidad con lo establecido en el art. 131 del 
CPACA, se ordenará remitir el expediente al juez que sigue en turno, esto es, al 
Juzgado 56 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, para lo de su competencia.  
 
En consecuencia, el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá - Sección Segunda, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO.- MANIFESTAR IMPEDIMENTO para conocer, tramitar y proferir sentencia de 
primera instancia dentro de la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho, al configurarse la causal 1ª del artículo 141 del Código General del Proceso, de 
conformidad con lo dispuesto en las consideraciones de este proveído.  
 

SEGUNDO.- Por la secretaría del juzgado, REMITIR de inmediato el expediente de la 
referencia, al Juzgado Cincuenta y Seis (56) Administrativo del Circuito Judicial de 
Bogotá, para lo de su competencia, conforme lo expuesto en la parte motiva de este 
proveído. 
    
  

 
1 Tribunal Administrativo de Cundinamarca, ver entre otros los siguientes autos: (i) 25 de marzo de 2021 
proceso 11001-33-42-054-2020-00303-00; (ii) 11 de marzo de 2021 proceso 11001-33-42-054-2020-
00003-00; (iii) 15 de febrero de 2021 proceso 11001-33-42-054-2019-00539-00; (iv) 18 de junio de 2021 
proceso 11001-33-42-054-2019-00535-00.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Luis Eduardo Guerrero Torres

Juez

Juzgado Administrativo

055
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
  JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO 

 DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ   
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá, D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2022-00181-00  

DEMANDANTE: FRANCY CAROLINA VARGAS MARTÍNEZ 

DEMANDADA: 
NACIÓN - RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

ASUNTO: MANIFIESTA IMPEDIMENTO 

 
Estando el presente asunto al despacho para resolver sobre la admisión del medio de 
control, se advierte la configuración de una causal de impedimento conforme los 
siguientes. 
 

I. ANTECEDENTES 
 

La señora Francy Carolina Vargas Martínez, en ejercicio del medio de control de 
nulidad y restablecimiento del derecho, instauró demanda contra la Nación - Rama 
Judicial - Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, con el objeto de obtener el 
reconocimiento y pago de la bonificación judicial recibida mensualmente, como factor 
salarial para la liquidación de las prestaciones y demás acreencias laborales 
recibidas, respecto de sus servicios prestados en la entidad demandada. 
 
Como sustento de lo anterior, indicó que mediante el Decreto No 0383 de 2013, se 
creó para los servidores de la Rama Judicial, una bonificación mensual a partir de 1º 
de enero de 2013, la cual es una remuneración ordinaria que retribuye directamente 
la labor de cada uno de los funcionarios de la Rama Judicial, tanto así, que su valor 
depende del cargo que cada uno de ellos desempeñe, sin consideración de ningún 
otro factor. 
 
Así entonces, se decide sobre el particular previas las siguientes, 
 

II. CONSIDERACIONES 
  
El Decreto N.° 0383 de 2013, creó en el artículo 1º una bonificación judicial para los 
servidores públicos de la Rama Judicial y de la Justicia Penal Militar, la cual se 
reconoce desde el 1º de enero de 2013 de manera mensual y únicamente constituye 
factor salarial para la base de cotización al Sistema General de Pensiones y al 
Sistema General de Seguridad Social en Salud. 
   
Corolario de lo anterior y con fundamento en los hechos y las normas que se invocan 
para soportar las pretensiones contenidas en la presente demanda, manifiesto tener 
interés indirecto en las resultas del proceso, toda vez que, ostento la condición de 
Juez de Circuito y por lo mismo, de llegar a tenerse en cuenta la bonificación judicial 
como factor salarial y reliquidar las prestaciones sociales de la parte demandante con 
ocasión a dicho reconocimiento, me beneficiaría, así como a los demás Jueces 
Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá, dado que de igual manera 
devengamos mensualmente dicha bonificación, con base en la norma en mención 
(Decreto 383 de 2013). 
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Por lo tanto, me encuentro incurso en la causal de impedimento señalada en numeral 
1º del artículo 141 del Código General del Proceso, el cual indica:  
  

 “Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación las 
siguientes: 
 
1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes 
dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad, interés 
directo o indirecto en el proceso. (…). 
 

Así las cosas, como quiera que el suscrito y la totalidad de los Jueces Administrativos 
del Circuito Judicial de Bogotá, podríamos, en dado caso, ser beneficiados con las 
resultas del proceso, es procedente declarar el impedimento para conocer del 
presente asunto.  
 
Ahora bien, el numeral 2º del Artículo 131 del C.P.A.C.A., dispone: 
 

“ARTÍCULO 131. TRÁMITE DE LOS IMPEDIMENTOS. Para el trámite de los 
impedimentos se observarán las siguientes reglas: 
… 
2. Si el juez en quien concurra la causal de impedimento estima que 
comprende a todos los jueces administrativos, pasará el expediente al 
superior expresando los hechos en que se fundamenta. De aceptarse el 
impedimento, el tribunal designará conjuez para el conocimiento del asunto. 
…”  

 
Queda claro entonces, que la Ley 1437 de 2011, señaló un trámite especial para los 
impedimentos, cuando concurra una causal que comprenda a todos los Jueces 
Administrativos, como en el presente caso. En tal virtud, esta Sede Judicial en 
aplicación de la norma transcrita en precedencia, ordenará remitir el expediente al 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca, con el fin que disponga lo pertinente.  
 
En consecuencia, el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá - Sección Segunda, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- MANIFESTAR IMPEDIMENTO para conocer, tramitar y proferir 
sentencia de primera instancia dentro de la presente demanda de nulidad y 
restablecimiento del derecho, por existir interés indirecto en las resultas del proceso; 
de conformidad con lo dispuesto en las consideraciones de este proveído.  
 
SEGUNDO.- Por la secretaría del juzgado, REMITIR el expediente, a la mayor 
brevedad, al Tribunal Administrativo de Cundinamarca - Reparto, por tener todos los 
Jueces Administrativos de este Circuito Judicial igual interés, previas las 
anotaciones a que haya lugar.   
 
TERCERO.- Por la secretaría del juzgado, DISPONER lo pertinente.  
      

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Luis Eduardo Guerrero Torres

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
  JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO 

 DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ   
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá, D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2022-00229-00 

DEMANDANTE: SANDRA JANETH BERNAL ORTÍZ 

DEMANDADA: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

ASUNTO: MANIFIESTA IMPEDIMENTO 

 
Estando el presente asunto al despacho para resolver sobre la admisión del medio de 
control, se advierte la configuración de una causal de impedimento conforme los 
siguientes: 
 

I. ANTECEDENTES 
 

La señora Sandra Janeth Bernal Ortíz, en ejercicio del medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho, instauró demanda contra la Nación – Fiscalía General 
de la Nación, con el objeto de obtener el reconocimiento y pago de la bonificación 
judicial recibida mensualmente, como factor salarial para la liquidación de las 
prestaciones y demás acreencias laborales recibidas, respecto de sus servicios 
prestados en la entidad demandada. 
 
Como sustento de lo anterior, indicó que mediante el Decreto No 0382 de 2013, se 
creó para los servidores de la Fiscalía General de la Nación, una bonificación mensual 
a partir de 1º de enero de 2013, la cual es una remuneración ordinaria que retribuye 
directamente la labor de cada uno de los funcionarios de dicha entidad, tanto así, que 
su valor depende del cargo que cada uno de ellos desempeñe, sin consideración de 
ningún otro factor. 
 
Así entonces, se decide sobre el particular previas las siguientes, 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
El Decreto N°. 0382 de 2013, creó en el artículo 1º una bonificación judicial para los 
servidores públicos de la Fiscalía General de la Nación, la cual se reconoce desde el 
1º de enero de 2013 de manera mensual y únicamente constituye factor salarial para 
la base de cotización al Sistema General de Pensiones y al Sistema General de 
Seguridad Social en Salud. 
 
Corolario de lo anterior, y con fundamento en los hechos y las normas que se invocan 
para soportar las pretensiones contenidas en la presente demanda, manifiesto tener 
interés indirecto en las resultas del proceso, toda vez que, ostento la condición de 
Juez de Circuito y por tal razón, de llegar a tenerse en cuenta la bonificación judicial 
como factor salarial y ordenarse la reliquidación de las prestaciones sociales de la 
parte demandante con ocasión a dicho reconocimiento, tal decisión me beneficiaría, 
dado que de igual manera devengo mensualmente dicha bonificación judicial, aunque 
en los términos establecidos en el Decreto 383 de 2013.  
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Por lo tanto, me encuentro incurso en la causal de impedimento señalada en numeral 
1º del Artículo 141 del Código General del Proceso (aplicable a esta jurisdicción por 
la remisión contenida en el art. 130 del CPACA), el cual indica: 
 

 “Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación las 
siguientes: 
 
1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes 
dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad, interés 
directo o indirecto en el proceso. (…). 
 

Por lo anteriormente expuesto y como quiera que el suscrito podría, en dado caso, 
ser beneficiado con las resultas del proceso, a fin de resguardar la imparcialidad en 
la administración de justicia me declaro impedido para conocer del presente asunto.  
 
Ahora bien, pese a que el interés indirecto señalado podría involucrar a todos los 
jueces administrativos del circuito judicial de Bogotá, lo cierto es que el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca1 ha conocido en oportunidades anteriores de los 
impedimentos manifestados por los mismos, concluyendo que corresponde darles 
tramite conforme a las reglas establecidas en el artículo 131 de la Ley 1437 de 2011, 
es decir, remitir el proceso “al juez que le siga en turno para que resuelva de plano 
si es o no fundado”. 
 
Lo anterior, en consideración a que los Jueces Administrativos de Bogotá - Sección 
Segunda, rindieron un informe a la presidencia del Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, en el que se evidenció que tres (3) jueces de este circuito no se están 
declarando impedidos para conocer de asuntos como el que ocupa la atención del 
despacho en este momento, esto es, el reconocimiento salarial de la bonificación 
judicial creada en el Decreto N°. 0382 de 2013. 
 
Por lo tanto, siguiendo los lineamientos establecidos por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, el presente proceso debe seguir su curso ante cada juzgado 
administrativo que conforma la sección segunda del circuito judicial de Bogotá, dado 
que no todos los despachos judiciales de este circuito se consideran impedidos para 
tramitar el medio de control instaurado por la parte demandante, y en tal medida, debe 
seguirse el procedimiento establecido en el art. 131 del CPACA.  
 
Así las cosas, como quiera que esta sede judicial se declara impedida para conocer 
y tramitar el presente asunto, de conformidad con lo establecido en el art. 131 del 
CPACA, se ordenará remitir el expediente al juez que sigue en turno, esto es, al 
Juzgado 56 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, para lo de su competencia.  
 
En consecuencia, el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá - Sección Segunda, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO.- MANIFESTAR IMPEDIMENTO para conocer, tramitar y proferir sentencia de 
primera instancia dentro de la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho, al configurarse la causal 1ª del artículo 141 del Código General del Proceso, de 
conformidad con lo dispuesto en las consideraciones de este proveído.  
 

SEGUNDO.- Por la secretaría del juzgado, REMITIR de inmediato el expediente de la 
referencia, al Juzgado Cincuenta y Seis (56) Administrativo del Circuito Judicial de 

 
1 Tribunal Administrativo de Cundinamarca, ver entre otros los siguientes autos: (i) 25 de marzo de 2021 
proceso 11001-33-42-054-2020-00303-00; (ii) 11 de marzo de 2021 proceso 11001-33-42-054-2020-
00003-00; (iii) 15 de febrero de 2021 proceso 11001-33-42-054-2019-00539-00; (iv) 18 de junio de 2021 
proceso 11001-33-42-054-2019-00535-00.  
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Bogotá, para lo de su competencia, conforme lo expuesto en la parte motiva de este 
proveído.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Luis Eduardo Guerrero Torres

Juez
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